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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda

3571 ORDEN de 15 de abril de 1988 de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el otorgamiento de
subvenciones con cargo al Programa 611 .A . del vi-

gente presupuesto .

En el Presupuesto para 1988 atribuido a esta Consejería
en el General de la Comunidad Autónoma, se asignan en los
conceptos presupuestarios 13 .01 .61 LA.4 y 13 .01 .611 .A.7 los
correspondientes créditos destinados a la concesión de sub-
venciones al Sector Público Estatal, Corporaciones Locales,
Empresas Privadas y Familias e Instituciones sin fines de lucro .

Al objeto de poder ordenar la asignación de los referi-
dos créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia
} objetividad establecidas en la Disposición Adicional Prime-
ra de la Ley Regional 2/1988, de 30 de enero, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma, es necesario re-
gular su concesión de modo que se garantice el cumplimiento de
los objetivos previstos en el correspondiente programa de gasto .

-Memoria explicativa de la inversión, investigación o
gastos corrientes que se proyecten y demás documentos acre-
ditativos de la disponibilidad de créditos para completar la fi-
nanciación del proyecto, en su caso, con la subvención que
se solicita .

-Cualquier otro documento que, a juicio del solicitan-
te, acredite la necesidad de la subvención .

La referida documentación deberá presentarse en el Re-
gistro General de la Consejeria de Hacienda o por cualquier
otro procedimiento establecido en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Artículo 4 . °

La Consejeria de Hacienda realizará las verificaciones y

comprobaciones que estime procedentes para establecer la rea-
lidad de los datos aportados por los solicitantes y la pondera-
ción de la subvención que se les conceda .

Articulo 5 . °

En su virtud, visto el informe emitido por la Secretaria
Gcncral y conlbrme a las facultades que me atribuyen los ar-
tículos 49 y ¡8 de la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia,

D I S P O N G O

Artículo 1 . '

La asignación de las subvenciones incluidas en los Capí-
tulos IV y Vli del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
para 1988 (Sección 13, Servicio OL,Programa 611 .A) en los
conceptos presupuestarios que se relacionan en el Anexo a la
presente Orden, se realizará con arreglo a lo dispuesto en los
articulos sitiuientes .

Artículo 2 . "

Podrán obtener subxenciones con cargo a los créditos re-
f erido+ lai personas físicas, familias y agrupaciones de perso-
nas tl,icas con personalidad jurídica, instituciones y otras en-
tidades asociativas sin ánimo de lucro, Empresas Privadas, y
del Sec!or Público Estatal y Corporaciones Locales de la Re-
gión, que provecten la realización de inversiones concretas y
proyecro, de investigacióu de interés general, o atender a los
gaseoti d+- foncionanremo dc- aquéllas .

Artículo 3 . "

Las solicitudes se formularán por los interesados mediante
escrito dirigido al Excmo . Sr . Consejero de Hacienda, en el
plaío de un mes a partir de la fecha de publicación de esta
Orden, a las que se acompañará la siguiente documentación :

-Documento acreditativo de la personalidad del solici-

tanle .

-Documento que acredite la representación con que s e
ac I i+s .

Para la concesión de la subvención se tendrá en cuenta
el interés general de la inversión, investigación o gastos a que
se destina, la oportunidad de la atención para que se solicita,
su mayor o menor necesidad, así como cualquier otra circuns-

tancia que deba ser cons :den+da en cada caso concreto .

Artículo 6 . °

Los beneficianos de la, ~ j :L, cnciones que se concedan

vendrán obligados a justifi~a,m3t : : i n Censejería de Hacien-
da la aplicación de los fondos recihidos conforme dispone la
Ley Regional 2/1988, de 30 de enero, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para l98S y en los térmi-

nos que se establecen en la Orden de 1 5 de mayo de 1986 (Su-
plemento al «Boletfn Oficial de la Reg;ón d_ Murra+> núme-

ro 13 0 , de 7-6-86) de la Consejeria dL Haciet+da y Adminis-
tración Pública, respecto a los perceptordc st+br :nciones
para gastos de capital con cargo a los Presvpt~estos Generales
de la Comunidad Autónoma .

Al recibo de la subvención deberá remnlce a la Cou:eje-

ria otorgante, justificación formal de la recct :cióo de la n;i :-
ma mediante certificación del órgano competeate, de la insti

tución o Entidad, la comunicación d bi .:?s r c+ t acred'.' ada de

la persona física a quien se imbiera oi i

Artículo 7 . °

La presente Orden entrará en tiigor el dia siguien .e al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 15 de abrii cic 1988 .-El Conl~icro de Hacien-
da, Antonio Conesa Parra .

A N EX O

Sección 13 . Servicio 0 1 . Programa 611 . A

Capítulo IV . Transferencias corriente s

Concepto presupuestario : 40íi_ nto> de Colabora-
ción con el Scctor Público L>.~atal .



Página 1776 Jueves, 21 de ab ri l de 1988 Número 91

460. Convenios de Colaboración con las Corporaciones
Locales de la Región .

470 . A Empresas Privadas .

480 . A Familias e Instituciones sin fines de lucro .

de 11 de febrero, por el que se crea la Comisión de la Comu-

nidad Autónoma de Murcia para la conmemoración del V

Centenario del Descubrimiento de América, en aplicación del

articulo 17 del Decreto 51/1986 procede su rectificación e n

Capítulo VII . Transferencias de Capital

760 . A Corporaciones Locales .
780 . A Familias e Instituciones sin fines de lucro .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

2079 CORRECCION de error de oficio .
Advertido error material en el Decreto número 20/1988,

lo siguiente :

Artículo segund o

Donde dice : a . . . a cuyo fin coordinará sus actividade s

con la Comisión Regional . . .», debe decir : «. . . a cuyo fin coor-

dinará sus actividades con la Comisión Nacional . . .» .

2 . Autoridades y Personal

Asamblea Regional

3312 CONVOCATORIA para la provisión en propiedad,

por el sistema de oposición libre, de una plaza de Te-

lefonista .

BASE S

Primera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de oposición, de una plaza de Tele-
fonista, vacante en la plantilla de funcionarios de la Asam-
blea Regional y dotada con las retribuciones básicas corres-
pondientes al grupo de funcionarios E e índice de proporcio-
nalidad 3 ; pagas extraordinarias, trienios y complementos asig-
nados al puesto de trabajo, que se desempeñará en régimen
de dedicación exclusiva .

2 . El nombramiento definitivo que se otorgue en virtud
de la presente convocatoria atribuirá al nombrado, a todos
los efectos, la cualidad de funcionario de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, con sujeción al estatuto propio de éstos, con-
tenido actualmente en las Normas Provisionales sobre Régi-
men de los Servicios y Personal de la Asamblea Regional de
Murcia, de 22 de febrero de 1985, y en las de Régimen Inte-
rior, de 14 de octubre de 1982, que configuran sus derechos
y obligaciones, todo ello sin perjuicio de la normativa que pu-
diera dictarse en el futuro y de la aplicación supletoria de ias
disposiciones de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en la oposición será indispensable que
los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, referidas a la
fecha en que concluya el plazo marcado para la presentación

de solicitudes :

a) Tener la nacionalidad española, así como la mayoría de

edad legal .

b) Poseer el certificado de escolaridad o, en su defecto, ha-
llarse en condiciones de obtenerlo en la fecha indicada .

Tercera

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentará n

su solicitud en la Secretaría Gener al de la Asamblea, dentro
del plazo de los veinte días naturales siguientes al de la publi-

,~ ación de aquélla en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», personalmente o por alguno de los medios que autoriza
la Ley de Procedimiento Administrativo .

2 . Las instancias irán dirigidas al Excmo . Sr . Presidente

de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y mí-
mero del documento nacional de identidad, con la fecha de
su expedición, así como declaración expresa, de que el solici-
tante reúne todos y cada uno (le los requisitos establecidos en

la base anterior .

Los interesados adjuntarán a sus solicitudes resguardo
acreditativo de haber abonado la cantidad de mil quinientas
(1 .500) pesetas, en concepto de derechos de formación de ex-
pediente .

3 . Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados conforme al artículo 71 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Cuarta

1 . Transcurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des, el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
biicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región,
a efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes
al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, que resolverá .

2 . La relación definitiva se publicará en los mismos pe-
riódicos oficiales ; no obstante, la relación provisional queda-
rá elevada a definitiva, sin necesidad de nueva publicación,
si, durante el plazo habilitado para ello, no se produjeren re-
clamaciones .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de
expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

d) No estar físicamente incapacitado para el ejercicio de l a
función .

Quinta

1 . El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma :

-Presidente, el ~ :e la Asamblea Regional o Vicepresidente
de ls misma en quien delegue .
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-Vocales, otros dos miembros de la Mesa de la Asam-
blea como titulares, y dos Diputados regionales, designados

por el citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario
General o Letrado de la Cámara en quien delegue, y un fun-
cionario de categoría equivalente a la de la clase de plaza con-
vocada, que será también la que deba ostentar el suplente res-
pectivo .

1 El último de los vocales citados actuará como Secretario
del Tribunal .

Para aquellos ejercicios o pruebas que lo requieran, la
Mesa podrá acordar la incorporación al Tribunal, a solicitud

de éste y en calidad de asesores, de personas expertas en la

materia de que se trate .

2 . El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, tittt-

lares o suplentes .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoria de votos,

cuando el carácter de aquéllas lo permita .

3 . 1 Constará de dos partes :

a) Entrevista personal con el Tribunal calificador que pon-
derará especialmente la madurez intelectual y profesio-
nal de los aspirantes, y sus conocimientos sobre la Asam-
blea Regional y demás instituciones de la Comunidad
Autónoma .

b) De carácter práctico, consistente en el manejo de una cen-
tralita telefónica u otros trabajos relacionados con la fun-

ción .

Octava .

Cada uno de los ejercicios de la oposición será calificado

de cero a diez puntos, siendo preciso obtener una calificación
rnedia de cinco puntos, como mínimo, para conseguir pasar

al ejercicio siguiente .

La calificación final estará constituida por la suma de los
puntos obtenidos en el conjunto de los ejercicios .

El Presidente tendrá voto de calidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
uistrativo, que regirá, asimismo, en lo relativo a recusaciones .

4. A los efectos que establece el Decreto Regional

31,1987, de 14 de mayo, el Tribunal será considerado de se-
gunda categoría, de cara al devengo de indemnizaciones por
asistencia de sus miembros .

Sexta

1 . Los ejercicios de la oposición no darán comienzo an-

te .s del transcurso de dos meses desde la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . El

Tribunal anunciará oportunamente, con una antelación mí-
nima de quince días, el lugar, fecha y hora del inicio .

2 . El orden dc actuación en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse de manera conjunta se establecerá por sor-
teo, efecrn .iado con anterioridad al comienzo del primero de

dichos ejercicios .

3 . Los aspirantes serán convocados a cada ejercicio en
llamamiemo único, salvo que concurra alguna causa de fuer-
za ma}or, debidamente acreditada y apreciada discreeional-

mente por el Tribunal .

Séptima

Lo, eiercicios de la oposición serán los siguientes, todo s

ehoc obligatorios y eliminatodos :

L.` Realización, en un tiempo máximo de cuarenta y cin-
co minutos, de una prueba e .scrita de carácter teórico, amsis

tente en la contestación al cuestionario que el Tribunal pro-
ponga sobre materias de cultura general .

2 .' Redacción, durante una hora, como máximo, de un
tema propuesto por el Tribunal, sobre alguna de las materias
comprendidas en el temario anejo a la convocatoria, aunque
no se corresponda con cnunciados o epígrafes concretos del

mismo . Se valorarán los conocimientos generales demostra-
(los, así como la corrección gramatical y formal de la escritura .

Novena

1 . Efectuada y hecha pública la calificación definitiva,

el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-

bramiemo en favor del aspirante que hubiese obtenido la pun-

tuación más alta, sin que ia propuesta pueda incluir ningún

otro aspirante, aun cuando hubiese superado todas las prue-

bas de la oposición .

2. Con la propuesta, sc remitirá a la Mesa el acta de la

última sesión del Triburtal n la que figuren, relacionados por

orden de puntuación, lo- a,itanres que hubieren superado

todas las pruebas y cuyo númao e .rediere, sin embargo, del

de la única plaza convocada . L . ; euüsisón se hará a los solos

efectos de que, si el aspir;nte i.aaaucsto no reuniera las con-

diciones exigidas o no Ilegaia a t,ima, jose-,ión pueda efec-

tuarse el nombramiemo de aquel otro que siguiese inmediata-

mente en puntuación al pri-nero, , asi, ,,ucesivamente .

Décima

1 . El aspirante propuesto por el `I7ibun ~I dri,erá apor-

tar, en el plazo de los veinte días na :urales ,i ;-uicntz :> ai de la

fecha en el que se hubiere hecho ptíbh, :, ; el re,nl ;aáo de ia opo

sición, los documentos acteditaWos de las co~~dicione s

das en la base segunda, a sabet :

a) Partida de nacimiento, exped_do (°~r ,i I .egi,ir~ ( icü

correspondiente, y fotocopia c.,i.ou . : uJ<~ del documen-

to nacional de identidad .

b) Certificado de Escolaridad o te,titnonio notarial del mis-

mo o copia compulsada por el organismo académico conr-

petente, o bien justifi ante de estar en coudiciones de ob-
tenerlo en la fecha que señala la base segunda .

e) Declaración formal de no haber sidn :;„,e(,iientado, con

separación del servicio oelblico, ni habrF sido inhabilita-
do, por sentencia judicial firme, nara el ejercicio de fun-

ciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de no pr,decer enferme-

dad o defecto físico qu~ ;mpidi c ., rciclr~ normai de l a

tunción .
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2 . Si ya tuviere la condición (le funcionario público, es-
tará exento de justificar nuevamente los requisitos probados
para obtener el anterior nombramiento, bastando, en tal ca-
so, la presentación de certificado expedido por el organismo
correspondiente, en el que se haga constar esta circunstancia
con referencia al respectivo expediente personal .

1Jntlécima

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor
tados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento pro-
kisional del aspirante propuesto por el Trümnat caliticador .

LI asi nombrado tendrá el carácter de ftutcionario en prá,_

ticas, durante un período de seis meses, con sujeción al régr

men que establece la decimosexta de las «Normas Provisio-
nales sobre Regimen de los Servicios y Personal de la Asa :n-

blea Regional de Murcia». El citado órgano, discreciomdmen-

ie, decidirá sobre la posibilidad de repetición cle las práctica,

si el interesado no llegare a superar las rcaliiadas en e.l printer
periodo .

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, ta Me-
sa otorgará el nombramiento definitito, que se publicará ~ , n
el Boletín Oficial de la Asamblea Regional, y el nombrado u, :-
berá posesionarse de su cargo en el plazo de un mes, contado

a partir de la notificación del acuerdo correspondii :ntc .

3 . La toma de posesión, que se realizará pievia la pres-
tación de ,luramento o promesa según la fórmula legalmente
establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-
cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-
ciones inherentes a la misma .

4. fa falta de toma de posesión en el plazo señalado pro-
ducirá el efecto pevisto en la base novena, número 2 .

Duodécima

ANt?X O

Frograma de la oposición a una plaza de Telefonista
de la Asamblea Regional de Murcia

1 . La Constitución española de 1978 . Contenido siste-

mático . Principios genera!es . Derechos y deberes fundamen-
talrs .

2 . La Corona . Las Cortes Generales . La Función Legis-

lativa . Iil Gobierno . El Presiciente del Gobierno . Los Minis-

tros .

3 . La Adiuinistración del Estado . La Administración Lo-

cai y la Administraeión Institucionai .

4 . Or2anización Terrnorial dci Estado . Las Comunida-
des Aurónomas . Las Autonomías e :: !a Constitución .

i . Los Estatutos dc Autonotnía : Contenido, control del
Estado sobre las Comunidades Autónontas .

t, . La Región de Murcia : Caracteristic :a .s geográiicas, his-
tóricas, sociales, culturales y económicas-

? . El Estatuto de A .nonomía de la Región de Murcia .

5u claboración . Contemdo ;(stemátíco . La reforma del Esta-

ruto-

is . Competencias de I :: Comunidad Autónoma de Mur-
cia . ()rganización . El Presidente de la Cornunidad . El Conse-

jo de Gobierno . La Adtninistración Regional .

9 . La Asamblea Regional . Composición. Organos que

la inteeran . Los Grupos Parlamentarios . tos Diputados y su

esatuto .

1 0. El Reglamento (le la Asamblea . La iniciativa legisla-
tica . Los distintos procedimientos le,-is!ativos .

11 . Fm?cionamiento de la Asamblea Regional . Las sesio-

ncc el orden del día ; los debates ; las votaciones ; la publici-
dad ; la disciplina parlamentaria-

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de
ias dudas e incidencias que se pudieran suscitar en cuanto a
la intetpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-
cedimiento de selección por ellas regulado .

12 . P,1ociones y Proposiciones no de ley . interpelacione s
y pcguntas . La investidura . La cucstión de confianza .

t3 . Las normas dc régiuten interno de la Asamblea Re-
gional . organización de !os Servicios .

4 . Anuncios

i.~OriS2j2rÍ3. de ECOnomía, Industria V Comercio e) íatacterísticas técnicas : La linea eléctrica tiene su ortgen

er.linca Lucrecia doble circuito, 20 KV . y su final en C .T .

3500 AN4 V( IO de intormación pública de instalación pii,yeclado, con una longitud de 304 metros y'tensión de

eléctrica de alta tensión . suministro 20 KV ., conductores LAC 28i2 y aisladores
E-1 .503 . apoyos metáiicos de presilla .

A los electos prevenidos en el a;tícuto 9-° del Dccreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a informacidn públi-

: :a la petición de AWorización Administrativa para s~ eiecu-

ción d e un proyecto de línea y C .T. de 250 KVA ., cu;as at-

racterisncas principales son :

a) Peticionario : Dtagados y ( onstrucciones, S .A . . con dc

micilio en Avda. de la L~ucrtad, 5, Murcia .

b) Luear de la instalación : La Manga . Car,-pe (le Gol t

c/ iérmino trmnicipaL Canagcna .

Ei centro de transformación es (le tipo eable prefabri (,¿,
do, irafo de intenor, relación de transform3ción 20

KV; 380i220 V . v potencia de 250 KVA. Utras caracte-

rísticas : Procedencia inateriales nacional .

I) 1' :cwpucstu : 2 .113 .113 pesetas .

ei Pn.ccdenus de Ic : tit .eriaie ; : Naciorta!-

h) fécnico aulor deI provecto : Manuel Cerdá Ferrero .

i) Espcdientc n .° A I 13 . 897 .

(1) Finalidad de la instalación Alintentación t .n 2 .1 _ a 1o que .se ' acz , bit u~are que pueda ser examinado

machaqueo de áridos. el rnn:ccto le la irsr ación en esta Consejeria, sita en calle
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( aballera, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
ncs que csthnen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 8 de abril de 1988 .--El Director Regional de In-

(imtria . Encrgía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

d) Finalidad de la instalación: Electrificación industrial .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en apoyo intermedio a colocar en LAMT a CT «Casti-

llo» y su final en CTl del peticionario, con una longitud
de 48 metros y tensión de suministro 20 .000 V ., conduc-

tores LAC 28/2 y aisladores E-1 .503 . Los apoyos son me-
tálicos de presilla .

3506 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el ariículo 9 ." del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A .M . i . y C .T .I . de 100 KVA ., cu-
tias características principales son :

a) Peticionario : Vinos Marín . S .L ., con domicilio en ( tra .
Jumilla-Venta del Olivo, Km . 2,500, Jurnilla .

b) Lugar de la instalación : Ctra . Jumilla-Venta del Olivo,
Km . 2,5 .

e) Término tnunicipal : Jumilla .

d) Finalidad de la instalación : Bodegas de rino .

e) Características técnicas : La línea eléctrica aérea liene su
origen en columna número 17 de la 1 . .A .M .T . de H .E .
«Canada» y finaliza en C .T .I . del peticionario . Tendrá
una longitud de 80 mctros . Tensión de suministro 11 KV .

Conductores Lac 28/2 . Aisladores E-1 .503 . Apoyos me-

tálieos de presilla .

El C.T . será de tipo intemperie . Relación de transforma-
ción 11/20 KV . 398-230V . con una potencia dc 100 KV'A .

f) Presupuesto: 1 .245 .500 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Eduardo Sánchez Molina .
Ing. Lécnico Industrial .

i) Expedieme n ." A"1 13 .892 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esla Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del sieuiente al de la publicación de este
anuncio .

:Vlurcia, 8 de abril de 1988 .-El Director Regional de In-

dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

3507 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 ." del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de C"L .I . 100 KVA y LAMT, cuyas ca-

racterísticas principales son :

a) Peticionario : Mariano Morales Moreno y 6 más, con do-
micilio en C ." del Cententerio, s/n . Jumilla .

b) 1ugar de la instalación : ( ." del Cementerio .

c) Término municipal : Jumilla .

El centro de transforrnación es de tipo intemperie y la
relación de transformación 20 .000/398-230 V. con una

potencia de 100 KVA .

f) Presupuesto : 1 .162 .775 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Eduardo Sánchez Molina .

i) Expediente n .° AT 13 .890 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 8 de abril de 1988 .-El Director Regional de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

3027 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

cion de un proyecto de ampliación a 1 60 KVA., en el CTI «Los
13ase.v,, cuyas caraeterísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-
cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante ,

b) Lugar de la instalación : Torre Pacheco .

e) Término municipal : Torre Pacheco .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : El centro de transformación es
de tipo intemperie y la relación de transfonnación
11/20 .000 t 5aPo/398-230 V . con una potencia amplia-
da a 160 KVA .

f) Presupue.sto : 583 .257 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis (le Anta y de Barrio .

i) Expcdicnre n ." Al 13 .844

. Lo quese hace público para que pueda ser examinad o
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Vlurcia, 1 de marzo de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .
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3028 ANUNCIO de información pública de instalación e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

eléctrica de alta tensión . en la misma línea y su final en la misma línea, con un a
longitud de 90 metros y tensión de suministro 20 KV .,

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto conductores RRF 3(1 x 150) Al y aislamiento papel im-

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi- pregnado .

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de LSMT de 420 metros en sustitución ~ Presupuesto

: 2 .285 .173 pesetas .

del cable entre C .T . Soubrier 1 y el C .T. Soubrier 11, cuyas g) Procedencia de los materiales : Nacional .
características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante. i) Expediente n .° AT 13 .843 .

b) Lugar de la instalación : San Pedro del Pinatar . Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

c) Término municipal : San Pedro del Pinatar . Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del su- contados a partir del siguiente al de la publicación de este

ministro. anuncio.

e) Características técnicas : La línea eléctria tiene su origen

en C.T . Soubrier 1 y su final en C.T . Soubrier 11, con

una longitud de 420 metros y tensión de suministro 20

KV., conductores RRF3P Al (1 x 150), aislamiento pa-

pel impregnado .

f) Presupuesto: 5 .564 .806 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° AT 13.845 .

Murcia, 1 de marzo de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

3030 ANUNCIO de información pública de ingtalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el articulo 9 .° del Decreto

2.917i 1966 de 20 de octubre, se somete a informaeión públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de línea subterránea alim . al CTA «Tele-

fónica», cuyas características princip ales son :

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio .

Murcia, 1 de marzo de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

3029 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de conversión en subterráneo tramo
LAMT 20 KV . « Isla Plana», cuyas características principales

son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A .r con dpmi-
cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Cieza .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/CT. B. Suceso-CT . P . Salmerón y su final en CTA .

telefónica y longitud 56 metros y tensión de suministro

20 KV . conductores RRF 3P (1 x 95) Al . Aislamiento pa-
pel impregnado .

f) Presupuesto : 1 .184.688 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° AT 13 .861 .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi- Lo que se hace público para que pueda ser examinado

cilio en Calderón de la Barca, 16, Alicante . el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-

b) Lugar de la instalación : Cartagena . nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este

c) Término municipal : Cartagena. anuncio.

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su- Murcia, 3 de marzo de 1988 .-El Director Regional de

ministro. Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .



Número 91 Jueves, 21 de abril de 1988 Página 1781

II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 292 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Las diferencias económicas que se pudieren producir con
motivo de la aplicación de este convenio, se pagarán en un
plazo máximo de un mes, a contar desde la firma del mismo,
salvo pacto contrario .

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 17/8 8

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-

ra "Limpieza de Edificios y Locales" de ámbito provincial,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha

15-3-88, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 18-3-88, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así como las Instrucciones recibidas de la
Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de
1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 21 de marzo de 1988 .-El Secretario General
en funciones de Director Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Artículo 1 .° . Ambito territorial

El presente Convenio será de aplicación a todas las em-
presas que realizan su actividad en la Región de Murcia, de

acuerdo con los límites territoriales actuales, sean cual fuere
su domicilio social .

Artículo 2 .° Ambito personal y funcional

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores cu-
ya actividad esté incluida en la limpieza de edificios y locales
dentro de la Región de Murcia, tal como queda señalado en
el articulo anterior .

Artículo 3 ." Duración y vigencia

La duración del presente convenio será de dos años, co-
menzando en 1 de enero del año 1988 y finalizando su vigen-
cia el 31 de diciembre del año 1989 .

Artículo 4 .° Denuncia y prórroga

El presente convenio se podrá denunciar por cualquiera
de las partes que ostentan representatividad legal para ello,
con una antelación de tres meses a su vencimiento . La nego-
ciación del nuevo convenio se iniciará en la primera semana
de octubre de 1989 .

En caso de no ser denunciado, se prorrogará tácitamente,
por períodos anuales .

Artículo 5 .° Condiciones más beneficiosa s

Se respetarán las condiciones más beneficiosas, tanto eco-
nómicas como sociales o de cualquier otra clase que, con ca-
rácter personal o colectivo, tengan establecidas las empresas
a favor de sus trabajadores al entrar en vigor este convenio,
en lo que exceda de lo pactado en el mismo .

Artículo 6 .° Antigüeda d

El presente Convenio establece la siguiente antigüedad :

1 año, 2% ; 2 años, 40lo ; 3 años, 6 0/n ; 4 años . 8% ; 5 años,
10%; 6 años, 12% ; 7 años, 14% ; 8 años, 16% ; 9 años, 18% ;

10 años, 20% ; 11 años, 22% ; 12 años, 24%; 13 años, 25% ;

14 años, 25% ; 15 años, 2507o ; 16 años, 32%; 17 años, 340lo ;
18 años, 360lo ; esta antigüedad se calculará sobre el salario
base .

Artículo 7 .° Jornada de irabajo

La jornada laboral para el año 1988 será de 40 horas se-
manales de trabajo efectivo .

En el año 1989 será de 39 horas semanales de trabajo
efectivo .

Se establece un descanso de 30 minutos diarios dentro del
cómputo de la jornada coritinuada, que se considerará como
efectivamente de trabajo .

Artículo 8 .° Calendario labora l

Será establecido por la empresa y comité de empresa o
delegado de personal, notificándolo a la Dirección Provincial
de Trabajo ; será obligatoria su exposición en lugar visible de
la propia empresa .

Artículo 9 ." Día del Patrón

Las empresas afectadas por el presente Convenio abona-
rán a sus trabajadores un día de salario base más antigüedad
el día 3 de noviembre, y si lo permitieran las necesidades del
servicio no se trabajará dicha festividad .
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Artículo 10.° Economat o

A los trabajadores asociados o que se asocien a econo-

matos se les abonará por las empresas el 50% de la cuota men-
sual, previa presentación por éste mensualmente del carne( de
afiliado o similar .

6 . °) Todas las indemnizaciones anteriormente reseñadas

en los puntos I .°), 2 .°) y 3-°) se entiende para los trabajado-

res de jornada completa . Para los de tiempo parcial, se en-

tenderá proporcional al número de horas trabajadas

anualmente .

Artículo 11 . Póliza de seguro

Las empresas afectadas por el presente convenio estarán
obligadas a extender una póliza de seguro colectivo para los

trabajadores . Dicha póliza cubrirá los riesgos de invalidez per-
manente total o absoluta para la profesión habitual y muerte .

Todos ellos derivados de accidente laboral y que cobrarán sus
herederos o beneficiarios o el propio trabajador . La aporta-
ción bruta para cubrir estos riesgos de las empresas, será de

650 pesetas por trabajador y año . La póliza y su cuantía en-
trará en vigor el 1 de enero de 1988 y su duración será hasta
el 31 de diciembre de 1989 . Las empresas asumirán el riesgo

anteriormente señalado en caso de no suscribir póliza alguna,
y a partir de la fecha señalada se indemnizará al trabajador,
herederos o beneficiarios en la cuantía de 1 .000 .000 de pese-

tas en caso de producirse evento asegurado . Se entregará co-
pia de la póliza a los Comités de Empresa o al Delegado de

Personal .

7 .°) Se recomienda la jubilación parcial con arreglo al

Real Decreto 1 .991/84 .

Artículo 13. Complemento por incapacidad laboral transito ri a

Todos los trabajadores regidos por este Convenio en si-

tuación de I .L .T ., motivada por accidente laboral, interna-

miento sanatorial o intervención quirúrgica, percibirán de las

empresas la diferencia entre la prestación de la entidad asegu-

radora y el 100 % de la base ordinaria de cotización hasta el

final del proceso. En los casos de I .L .T . derivada de enfer-

medad común, la empresa abonará al trabajador la diferen-

cia entre la prestación de la entidad aseguradora y e] 75% de

la base reguladora hasta el día 21 desde el comienzo de la en-

fermedad . Esta diferencia será de190% a partir del día 21 hasta

el término de esta situación de I .L .T . A estos efectos, se en-

tenderá por base reguladora, el salario base más antigüedad,

más la prorrata de Ias pagas extraordinarias .
Artículo 1 2

1 .°) Los trabajadores podrán jubilarse a los 64 años, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-Ley 1 .194/1985,
de 17 de julio .

2 .°) Los trabajadores que con 5 años de antigüedad en
la empresa causen baja por jubilación voluntaria, se les abo-

nará por las mismas las siguientes cantidades según las eda-
des y baremos siguientes :

Artículo 14 . Proximidad de maternidad

Las trabajadoras que se encuentren en esta situación, rea-

lizarán trabajos que requieran menor esfuerzo físico, así co-

mo se evitará que realicen trabajos que puedan presentar pe-

ligros de toxicidad, contagio, etc ., a partir del segundo mes

de embarazo .

60 años : 140.000 pesetas .

61 años : 120.000 pesetas .

62 años : 100.000 pesetas .

63 años : 90.000 pesetas .

La solicitud de jubilación voluntaria en estos casos, de-
berá realizarse dentro del primer trimestre de la concesión de

la contrata del servicio de limpieza del centro en el que el tra-
bajador preste sus servicios, o bien dentro de los tres meses
siguientes a la renovación de los contratos .

3 .°) En el supuesto de la jubilación a los 64 años y siem-
pre que el trabajador tenga una antigüedad en la empresa de

cinco años, se le abonará al mismo la cantidad de 75 .000
pesetas .

4 .°) A los 65 años, y en el mismo supuesto anterior, se
le abonarán 58.500 pesetas .

5 .°) En el supuesto de invalidez permanente en grado de
incapacidad permanente total o absoluta, no derivada de ac-
cidente laboral, y siempre que el trabajador tenga en la em-
presa cinco o más años de antigüedad, se le abonará la canti-

dad de 58 .500 pesetas .

Artículo 15 . Plantilla s

Las empresas afectadas por el presente Convenio, que-

darán obligadas ante la Dirección Provincial de Trabajo y Se-

guridad Social a remitir en el plazo de tres meses, contados

a partir de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», relación de personal señalando el número total

de sus trabajadores que comprendan cada categoría profesio-

nal con la separación y especificación por grupos . Se facilita-

rá a los Delegados de Personal y, en su caso, al Comité de

Empresa, a solicitud de los mismos, copias de los impresos

TCI y TC2 .

Artículo 16. Ingresos y ascenso s

El ingreso del personal en las empresas se realizará de

acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de coloca-

ción y de las del presente convenio .

Los reglamentos de régimen interior señalan los requisi-

tos y condiciones que, sin vulnerar las disposiciones genera-

les, hayan de reunir quienes aspiren a las distintas categorías

o cargos que tengan establecidos y señalarán, en su caso, exá-

menes de prueba de aptitud, méritos o títulos precisos .
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Artículo 17. Licencias

Todos los trabajadores tienen derecho a disfrutar licen-
cias retribuidas en los siguientes casos :

a) Por matrimonio, 15 días .

b) Por alumbramiento del cónyuge, 3 días laborables si
es en la misma localidad, y 5 días si se produjera fuera de la
localidad, entendiendo por localidad lo que especifica el artí-
culo 21 de la Ordenanza Laboral del Sector .

c) Por muerte del cónyuge, ascendientes o descendientes

directos, 3 días laborables ; suegros, hermanos o hermanos po-
líticos, 2 días laborables, y 5 días laborables en las mismas
cit,,unstancias que en el apartado anterior, en relación con pro-
ducirse el hecho dentro o fuera de la localidad .

:i) Por enfermedad grave de padres, hijos, hermanos, cón-
yuges, 3 días laborables si es en la misma provincia, y 6 días
laborables si tuviera que trasladarse a otra provincia .

e) Para el cumplimiento de deberes públicos, el tiempo
necesario, previa justificación .

Con independencia de lo que la legislación vigente esta-
blece en cuanto a las excedencias forzosas, los trabajadores
tendrán derecho a solicitar excedencia con derecho a ella, siem-
pre que reúnan y cumplan las siguientes condiciones :

Hacer la solicitud con dos meses de antelación a la ini-
ciación de la misma, tener acreditado un año de antigüedad
en la empresa y que el período de excedencia no sea inferior
a un año ni superior a cinco años . La solicitud de reingreso,
que será obligatoria para las empresas, se comunicará por es-
crito y con preaviso de dos meses al vencimiento, y las condi-
ciones del mismo será iguales a las que el trabajador tenía en
el momento del inicio del disfrute del período de excedencia .

El período de excedencia no se computará como antigüedad .

Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia no superior a tres años para atender al cuidado de ca-
da hijo menor de tres años, derecho que sólo podrá ejercitar
nno de los cónyuges .

El trabajador excedente voluntario conserva sólo un de-
recho preferente al reingreso en las vacantes de igual o simi-
lar categoría a la suya, que hubiera o se produjera en las
empresas .

f) Para exámenes el tiempo necesario, previo aviso y pos-
terior justificación.

g) Para el traslado de vivienda, 2 días naturales .

h) Por matrimonio dc hijos o hermanos, 1 día .

i) La mujer trabajadora tendrá derecho, al menos, a un
período de descanso laboral de 6 semanas antes del parto y
8 semanas después del parto . El período post-natal será en todo
caso obligatorio ; a él podrá sumarse, a petición de la intere-
sada, el tiempo no disfrutado antes del parto .

i Las trabajadoras tendrán derecho a una hora diaria de
descanso en su trabajo, que podrán dividir en dos tracciones,
cuando lo destinen a la lactancia de su hijo menor de nueve
meses . La trabajadora, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada laboral normal en
una hora, con la misma finalidad .

Articulo 18 . 6enicio milita r

El tra ;ajador que se incorpore a tilas con carácter obli-
gatorio c volumario, y en este último caso por el tiempo mí-
nimo obuí;atorio, tendrá reservado su puesto de trabajo en
la empresa tnientras pernranezca en el mismo y dos meses más,
pasados los cuales sin haber solicitado el reingreso por escrito
a la empresa, se entenderá rescindida la retación IaboraL Se
coutputara todo el tiempo de permanencia en el servicio mili-
tai a efectos de antigüedad . Durante el tiempo de permanen-
cia en filas cl trabajador tendrá derecho a percibir las paga s

en julio Navidad. En caso de permiso mili-
tar , cier: .pre y cuando lo aurorice la superioridad pot escrito,
se le facilitará trabajo en !a empresa .

Artículo 19 . Excedencia s

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa . La exce-
dencia torzosa dará derecho a la conservación del puesto de
trabajo y a! ebntputo de la antigüedad de su duración . Se con-
cederá por la designación o elección para un cargo público
o sindical de carácter provincial o estatal que imposibilite la
asistencia al trabajo . El reingreso deberá ser solicitado por es-
crito dentro del mes siguiente al cese de oidto cargo .

Asimismo se especifica expresamente que la excedencia
por lactancia se cnnsdera forzosa .

Articulo 211 . Suplencia de .aeante s

Las empresas cubriráe . salvo pacto en contrario por es-
crito, con los trabajadore, afectados o representantes sindi-
tales si los hubiere, Ias ~acantes que se produzcan en los cen-
tros de trabajo derivadas- de aacaciones, licencias por matri-
nionio, maternidad y situ~+c~rn de LL .T . de más de 10 días
dr duración-

Artlculo 21 . Movilidad : p

Dentro de los limite, _~_,~grátli os ar,iblecidos en la legis-
lación laboral vigente, lns c t~~ ~.a-, p trasladar sus rra-

bajadores ateniéndose a io estabi~ciJn c i , ' L-statuto de los

Trabajadores .

Los trabajadores . siempr.: uu: rea :--(% u lornada labo-
ral en un mismo centro, no podrtin se . ra~!rdudos ciefinitiva-
mente a un centro de trabajo de ~u i,.~cadidad, :ntendien-
do por tal lo dispuesto en la Vi Jeoar: borat an o I,acto
contrario .

Articulo 21 bis . Turnos de traba,; o

Los turnos de trabajo u an ro,r, )c ~ :' . rt r .,_.

bajadores estén de acuerdo con los er ,ii~ —

Artículo 22 . Prendas de trabaj o

Se facilitará a todos los trabzi~,adores r{os juegos de mti-
forn-.es al año, con una periodicidad mmfma semestral ade-
cuada al scrvicio normal !os necesarios sec.icios especiales
o extraordinarios que se presenten . En aquellos centros que
se les exija determinado calzado, éste .=,e .i sr'tragado por la
empresa (dos pares al añoL La periodicidad ,crncstral empe-
zará a contar desde el inicio de la relación la*x,raL fecha que
se entregará el primer t}ni(cnni: .

A los trabajadores cle nueva conh ;aación se les hará en-
Ircea de dos uniformes al ini ::iar ;c su r< ;„lón ;aboral, v no
se le entregarán otros do_ t : ornn 'i raa trau~. . :ridos un
atio (le la fecha de ingrnsu .
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Artículo 23. Control de Seguridad e Higiene

Todo lo que se establece sobre Seguridad e Higiene es

obligación de los Comités de Seguridad e Higiene o Delega-
dos de Personal, que asumirán las funciones del Delegado de

Seguridad e Higiene . Serán funciones de dicho Comité, ade-

más de las previstas en la Ordenanza de Seguridad e Higiene,
revisar y exigir de la Dirección todo aquello que sea necesario

para la eliminación de cualquier peligro y mejora de las con-

diciones de trabajo . Las empresas vendrán obligadas a facili-

tar todo aquello que por esta razón sea solicitado por los re-

presentantes de los trabajadores ; en caso de desacuerdo se es-
tará a lo dispuesto por la Autoridad competente .

suales retribuidas a sus Delegados de Personal o miembros del
Comité de Empresa . Estas horas podrán ser acumuladas en
un mínimo del 60% de las personas antes mencionadas, com-
putándose las fracciones como uno más . Estas horas se po-
drán utilizar para las funciones relacionadas con su cargo sin-
dical, con justificación del tiempo utilizado y previa comuni-
cación por escrito a las empresas del interesado con la antela-
ción suficiente .

Dichas horas se podrá utilizar en los siguientes casos : Asis-
tencia a congresos, asambleas, consejos y, en general, a cual-
quier clase de reuniones a que fueran convocados por la Cen-
tral Sindical a la que pertenezcan en atención a su condición
sindical .

Artículo 24. Revisiones médica s

Con carácter obligatorio las empresas efectuarán una re-

visión médica anual de sus trabajadores en el Gabinete de Se-
guridad e Higiene o en un centro clínico, por personal facul-
tativo; en ningún caso se realizarán en furgones o vehículos .
La revisión consistirá en las siguientes pruebas :

1 .° Confección de un historial médico-laboral .

2 .° Toma de datos antropométricos .

3 .° Presión arterial y pulso .

4 .0 Exploración clínica dirigida en relación con el puesto
de trabajo .

5.° Control audiométrico .

6 .° Control visual ( lejana, cerca) .

7 .° Radio-fotoseriación .

8 .° Expirometría (en aquellos trabajadores expuestos e n
ambiente pulvigeno) .

° Electrocardiograma a todo trabajador mayor de 5 0
años o en aquellos que en la exploración clínica se ponga de

manifiesto alteraciones cardíacas .

10. Pruebas en sangre y orina de tipo standard recuento
V .S .O .

11 . Pruebas analíticas especiales para aquellos trabaja-

dores que estén sometidos a un riesgo determinado .

El resultado de la revisión se le notificará por escrito a l

trabajador . El tiempo necesario para realizar la mencionada

revisión, así como el necesario para el desplazamiento de la

misma, será considerado como tiempo efectivo dentro de la

jornada laboral .

En aquellos puestos de trabajo donde pueda existir la po-

sibilidad de contagio infeccioso, a petición de cualquiera de

las partes y una vez dictaminado por el Gabinete de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, las revisiones médicas serán se-

mestrales y se adoptarán las medidas que dictamine dich o

Gabinete.
Artículo 25. Garantías sindicale s

Todas las empres as afectadas por el presente Convenio
estarán obligadas a reconocer un máximo de 25 horas men-

Participación en seminarios, cursos o actividades de ca-
rácter formativo promovida por la Central Sindical a los que
fueran convocados para su capacitación .

Actos de gestión que deban realizar para resolver los pro-
blemas de su empresa .

Con cargo a la reserva de horas y a los apartados ante-
riores, los representantes sindicales en las empresas dispon-
drán de las facilidades necesarias para informar a los trabaja-
dores durante la jornada laboral . Dicha información se hará
de forma que no paralice el proceso productivo .

No se incluirá en el cómputo de las 27 horas el tiempo
empleado en actuaciones y reuniones llevados a cabo por ini-
ciativa exclusiva de la empresa, la colaboración en los órga-
nos de participación, así como las empleadas en la negocia-
ción colectiva .

Aquellos delegados sindicales que tengan que utilizar las
horas sindicales fuera de su jornada de trabajo habitual, és-
tas les serán reducidas de su jornada de trabajo, sin perjuicio
de su remuneración .

Artículo 26. Informació n

Las empresas afectadas por el presente Convenio darán
a sus Delegados de Personal o a su Comité de Empresa la in-
formación que éstos soliciten por escrito de tipo laboral que
afecte a los trabajadores de la misma .

Artículo 27 . Tablón de anuncio s

Las empresas facilitarán a sus trabajadores tablón de
anuncios independientemente del que puedan tener ellos en
los locales de su propiedad .
A rt ículo 28 . Vacacione s

Todos los trabajadores afectados por el presente Conve-
nio, disfrutarán de unas vacaciones anuales retribuidas al sa-
lario base, antigüedad y plus de transporte .

Los turnos de vacaciones se programarán entre el Comi-
té de Empresa o Delegados de Personal y la Dirección de la
Empresa dentro del primer trimestre del año natural .

La duración de las vacaciones será de 26 días laborables,
de los que al menos 1 8 laborables serán ininterrumpidos y se
disfrutarán preferentemente en verano . La retribución que co-
rresponda a las vacaciones las empresas las harán efectivas a
sus trabajadores el día anterior al inicio del disfrute de las mis-
mas; caso de no poder ,er así, los trabajadores percibirán en
concepto de anticipo la cantidad económica equivalente a los
días que vayan a disfrutar .
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Arlicuio 29 . Retribuciones

v~rnponen l total de retribuciones el ~oryunto de per-
ccp ~.a salaraies y de~ ctigos exlrasalar.ales que pcrcibe e!
trabajs+dor como consecuencia de su relación ia,boral coi, la
umpresa .

Artículo 30. lloras extraordinarias

Artículo 36 . Indemnización por finalización del contrato de

trabajo

lodos aquellos trabajadoree; que sean contratados tem-

poralmente a partir de la entrada en vigor del presente Con-
venio, percibirán en concepto de indemnización a la finaliza-
cicin de su contrato, los siguientes porcentajes sobre el total

de las remuneraciones netas recibidas :

1 ~,,e „stará a lo dis ; - uesto en la l e. i, istación acenic-

Artícnlo 31 . Saiario Bas e

E7 Jalaiio Base es ei que se especifica, para las d1'tinta>

catecorías ert la tabla aalarial ane.xa .

hrticulo 32 . Pagas extraordinarias

Se abonaran al trabajador/s las sigutentas gratiticacio-
nrc ~ .~raordínarias .

a! ;!t de j unio . 30 días de sa!ario bas< ^t t t,~üetiaé .

sepriembre, 1 i di ls d e ,z.iar c ~ . ,s ;nás

tal ikue' , lai .

} ,aye ma, at, viieda ._' .; f 15 cL: ráembre, 30 dias de salario

d ; i= :1e T aao, 15 días de salario base má+ antigiledaci .

cotno p-irucil .aCión en b:n [fcios .

artícuio 33 . Dietas

Sc cstah ;ece el siguicnte sistem4 dc dieta s

",j s,9 nse±as por hacer una comrca trera .

11) 1's6 p or haccr una comidu v c ;ra ta-ra .

¿ .: .',';1 . .as. no. Jiefa comnieta c rcrnocta~ .

eil u .v qe : la Ernpresi ort ;ate los se .~:e.~l s

.Articulz~ > : . i'ius de trj.nsport e

,,~ ;.i ¡,us ac o ;isrrte potjornada m:npleta lrtra-

tial1_-,a cu ut .a _e :7ilrtmir.a en e! st .iu .ai zcjunro
pro :rorciou,dmente al ntírnc~ o'' ha r.- real-

nen - i~-thejaó°a . 1 os dlas dc i'alta a! t a,ru,o ,z d-aontata

; T ~ i le 22ol :sc 1 ,aspa,a iu> (rablJldurc ;<]r 1~',nri<1a — n

n^,' t+ -u nr se p r~ ~ v,í en t.aso r1e L.( T a°a in-
lus m ., .ia at i aja E ta>> de accicb,lre tabor3l, na -
mi o se rle•ciru c!
I['~7~ uv at~ ,~-~s dura ue 1• : ,s tre, :)rm,c~i; ;uescw

?trtícttlo 33

N. incten,elto sa!anal para 14b3 será a , i s -, las
[abLis _'-e iYk7 ,

t, incrememo dci salario base } de i plu o: tranap,.-ie
pa G 19i39 será de 1 pun,o zucl ina 1,1 I .P.! , .c .uto },t e

~cuu~! no paiv tiicl,o ¿ . . ;, aobrc las ta'.,las d• 1'?t'sá 11 1
: e mor :l e c,t, á s ?o aispueeuo en la ~ c 'L, r ;a : P,entc

Contratos de hasta doce uleses, lo Vo .

L on,ratos de 12 meacs . 70TI .

Contratos de 24 mescs eu adelamc, 5P/o .

No serán de aplicación dichas indemnizaciones cuando

ios traba¡aciores hayan sido contratados temporalmente para

sustituir al personal lijo de la empt esa, ni en aquellos supues-

±os C ontratos para obra o ,scrvicio determinado de nuevos cen-

iros de trabaio .
Artícrdo 37 . Adscripción del persona l

° '\l iermino !a ( oncesión de urta contrata de lire-

~~za t . a! ,otad ,lr-- >•^ in empresa coníratista saliente pa-

~<,_ ?1 : .t :r ac rito~ s . ., ~t=wa timlar de la contrata, quien

}obligaciones, siempre que

1 i> .no dr I^, ~i«a„ i ;nuestos :

; 1 t~:~iadores en . ; - i,.ti aoe l ;resten sus servicios en di-

h~) t r .re sea cual fuerz t 7 , . ;:ad de su contrato de tra-

1 , a ;• :, y que esten adscriti,- . , ° t n r , e trabajo al menos du-

rante dos rne,es antas del , . _=.: onlrata .

i 1~-tab;1,¡adote-yae i , . . . _ rambio de titu!a-

ridad de ia con t r a ~ .~ .,_ . . _ 1 .= ~ó n t! e vacaciones,

l .l_T c .l .c-,,, c• . ~ . . .s :tilitar o si-

;uacion Jlr'.li~ga ~ :qr.° esservi-

cio., et, el h;ete <i :. ~, . . . . : rr_ Jail a la

su=pcusión de t C,l .ttra,. _t .

e)'!'rabajar+uia qu :_ . . :r , ast. ' ., ;c_ . . . . . : . .

Irtcan aa!gunodeir ' ' . atyae~.,r- °

do antejior .

dl 1 tabajadores de nk e~o wgr .,r , l•e, : . ._- . . .. .

cücn < s i :ayan incorporaao al :en . . l

la ampliación de la contrata .

1' Todos to.s supuestos an«lor oe. .

'le!ai a . ~ditarsz feliaciet te \ lou, 7 :1 e )oi Crn

preaa :lteme a ta enriamc t.n eí pl_ ,_ t+as , .á7-*,ilo s
~ai ~'e c,:re

;,t :ctdo .

t, iudiaado plaeo ~c & - e, - ,-t : ; ca que
la :mpreYa ;oln Ly'..ctel .ae~ tmr'a . .tic!aAso-
,,iación 11rovinú ;tl -dc c.na --_.s r<, i,nt-,c, ; : e EdiCicíos
- locdrr, de Mwc3a s a ta ^antcs de

es[e t nm~ .ni"- e t i ., uye . t ,.~ ~-~.-t .1 . Dc' n o
etr rcyuis~to . la :i ptt ,.s s .a !' ;lente

:.i~ . nas forn_ t,idades . e lt .~ar, . . ,. , c nri eue
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En cualquier caso, el contrato de trabajo entre la empre-
sa saliente y los trabajadores sólo se extingue en el momenro
en que se produzca de derecho la subrogación del mismo a
nueva adjudicataria .

3 .° Si la subrogación de una nueva titular de la corttrata
implicase que el trabajador realizara su jornada en dos ceu-
tros de trabajo distintos, afectando a uno solo de ellos el cam-
bio de titularidad de la contrata, los titulares de las mismas
gestionarán el pluriempleo legal del trabajador, así como cl
disfrute conjunto del período vacacional y del descanso s e.-
manal, abonándosele por la empresa saliente la liquidación ;
rto implicará el finiquito si continúa trabajando para la
empresa .

4 .° La apiicación de este artículo sera de obligado cum-
plimiento por las partes a las que vincula : empresa cesant .,
nueva adjudicataria y trabajador .

No desaparece el carácter vinculante de este articulo en
cl caso de que la empresa adjudicataria del servicio suspen-
diese el mismo .

Documentos a facilitar por la empresa saliente a la
entrante :

Certificado del Organismo competente de estar al corricn-
te en el pago de la Seguridad Social .

Fotocopias de los TCI y TC2 de cotización a la Seguri-
dad Social de los últimos meses .

Relación del personal en la que se especifiqu e

Nombre y apellidos, domicilio, número de afihacirín a
la Seguridad Social, antigüedad, jornada, horario, modaiidad
de su contratación y fecha del disfrute dc sus vacacionra .

Copia de documentos debidamente diligenciados por ca-
da trabajador afectado, en la que se haga constar que éste ha
recibido de la empresa saliente su liquidación de partes pro-
porcionales de sus haberes hasta el momento de la subroga-
ción, no quedando pendiente cantidad alguna . Este documento
deberá estar en poder de la nueva adjudicataria en la fecha
de inicio del servicio como nueva titular :

En lo no previsto en el presente artículo se estr.rá a lo
dispuesto en esta materia en el artículo 44 y concordarues del
Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 38. Reconversió n

Se negociará entre cada empresa y Comité de En,presa
la futura reconversión de plantilla de cada centro de trabaio .

DISPOSICION AI)ICIONAL PRIMERA

Se establece una Comisión Paritaria mixta como órgarlo
de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia del cum-
plimiento det Convenio, que estará compuesta por seis traba-
jadores -tres por cada sindicato firmante- y seis represen-
tantes -uno por empresa- de la parte empresarial .

La Comisión se reunirá a peticion de cualquiera de las
partes previa comunicacióu a la otra con siete días de :mtelu-
ción de la fecha, el lugar y la hora de la reunió :, u~i como
de su motivo, y quedará válidamente constituida c~~u la asis-
teneia de utnro miembros por cada parte . L .a asisrencia es
indelegable ; no obstante cualquiera de las partes podrá sisti-
tuir a sus miembros en cualquier momento, siendo válida ta
sustitución a partir de siete días desde la comunicaciún a la
otra .

tos acuerdos de la Comisión son vinculantes par :as ~'-os
partes y se t.omarán por mayoría simple de los asistenb :s qu:e-
nes podrá acudir con los asesores que estimen uecesarlr~sc-
gúrr las materias de las que se trate .

Se nombrará ur. Secretario que elaborará las actas de las
reuniones . Este cargo será de duración anual y recaerá alter-

nativamente en un miembro de cada parte .

En caso de imposibilidad de llegar a acuerdos se podrá

acudir al Organismo competente solicitando su mediación .

Aparte de las compete!ncas al principio indicadas será

t :mción de la C'omisión Paritaria la vigilancia de la compe-
tencia desleal existente en el sector, denunciando las infrac-
cior•.ss que se compruebe n

Cemforme a lo dispue,to en la diposición adicional del
c,>nvenio cniectivo de ttaba(o del sector de limpieza de edifi-
cios y locaies de la Región de Murcia, a continuación se rela-
douan Io s miembros componentes de la Comisión encargada

dc icdactar el nuevo texto del arriwn_~i, 37 del convenio .

Por U .G . C . : Don Sosé Manzano Carregal, don José An-

tmiio Pu iante Caravaca v don Pedro Andel Driéguez Martínez ,

i'or CC.OO . : Doña Carmen Audújar Vellas, doña Glo-
rta cánovas (iarcía v don Carlos Marrínez Martínez .

Por parte empresarial : Don José Luis Cebriár. Rivcro,

don Jose Maria Magaña üusutil y don Nicolás López
C u ad r.3o .

Couforme con su nnmbramienh ; tinnan a continuacion
en prueba de ello .

Murcia a 15 de ma¢o de 1988 .

Salario Pin ,

Base transp . Retrib .
Cate<or .as dia mes anua l

t_impttdor-limptadora . . 1 .991 1 0 .093 1 .031 .003
Rcsponsablc de grupo 2.010 10.093 1, 039.686

Peón c;peciaL'zado . . . 2.053 10.093 1 .059.337

Conduclor lirnpiador 2.053 10,093 1 .059 .33 7
Aux. admútistrativo 2.090 10.093 1 .076 .246

Encargado dc zona . . . 2 .1(}4 10 .093 i .082 .64-',

DISPOSICIO N AUICYONAL SEGUNDA

Sc nombra una comisión compuesta por tres miembros
oe cada sindicato firmante del Convenio y tres de la parte em-

presarial para elaborar lo antes posible una nueva redacción
del artículo 37 que ha quedado aprobado con carácter provi-
sionaL En esta comisión se podrá solicitar la presencia de ase-
sores si se considera necesario-

La nueva redacción deberá estar ultimada en el plazo de
tres meses de .sde la firma del Convenio .

La comisión nombrada al efecto queda facultada para

solicitar del organismo competente en dicho plazo quc se sus-
tituva del Convenio el texuo actiral del artículo 37 por el nuevo .

En caso de desacucrtio sobre la nueva redaeción o si tran-

curricxn los tres meses indicados sin concluirla, el texto vi-
gente c .,b:ar~i el caráctcr de definitivo .

L115POSI(:ION UERUCA"CORI A

Queda derogado el Convenio Coiectivo de llabajo para

la Limpr .za de Lmfic s ~ Locale.s de a provincia de Murcia
publ,caao en r~l <<óoí n C I-ial cc ia Región de Murcian 2l

s cF. ;~eu-to cie 198'
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Número 2872

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Expediente 16/88 .

Manuel Gil Polo ; don Adolfo Serrano Ortuño ; don Antonio

Martínez Ortuño ; don Andrés García Fernández; por U.G.T.,

don Antonio Gómez Sánchez; don Antonio Gómez Cámara ;

don Juan Liza Martínez, don Juan Pérez Pérez . Asesores por

parte social : Don José Cánovas Martínez ; don Tomás Noguera

Nicolás ; don Andrés López Melgarejo ; don Juan Román Se-

rrano y don José Antonio Reyes Gea .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-

ra «Carpintería, Ebanistería y Varios», de ámbito provincial,

suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha

17-3-88, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial

de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 18-3-88, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980,

dc 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Tra-

bajadores, así como por las instrucciones recibidas de la Di-

rección General de Trabajo, de fecha 11 de septientbre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACIJERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión

Negociadora del mismo .

Segundo : Disponer su publicación en e! aBoletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Murcia, a 18 de marzo de 1988 .-El Director Provincial

de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-

ménez .

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA

LAS ACTIVIDADES DE CARPINTERIA, EBANISCERIA

Y VARIOS DE LA REGION DE MURCIA .

En Murcia, siendo las diecisiete horas del día diecisiete

de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, en los locales

de la Asociación Regional de Empresarios de la Madera, se

reúnen los componentes de las comisiones deliberadoras del

Convenio Colectivo del sector de Carpintería, Ebanistería y

Varios, de la Región de Murcia, relacionados a continuación,

actuando de Secretario, don José Miguel Borrachero Rosa-

do . Representación empresarial : Don Juan Manuel Cuadri-

llero Altava ; don Pedro Carrillo Martínez ; don Justo Ruiz Ló-

pez; don Juan Ocampo Jiménez ; don Antonio Saura Mármol ;

don Angel Aliaga León ; don Sebastián García Romero ; don

Antonio López Asensio ; don Fernando Candela Sabater ; don

José López Martínez ; don Niatías García Guillén ; don Salva-

dor Marco Alvarado ; don Ascensio Soriano Martínez y don

Miguel Rubio Ibáñez . Asesores por parte empresarial : Don

Carlos Mata González y don José Miguel Borrachero Rosa-

do. Representación de los trabajadores : Por CC.OO .,doña Jo-

sefa Yago Ortin ; don Francisco Martínez Val ; don Marcelino

Izquierdo Llamas ; don Ginés Gregorio Gil ; don Antonio Mar-

tínez Carmache, don Juan López Hernández ; por U .S .O ., don

El texto del Convenio lo firman y suscriben la Asocia-

ción Regional de Empresarios de la Madera, y las Centrales

Sindicales Unión General de Trabajadores, Comisiones Obre-

ras y Unión Sindical Obrera .

Las partes se ratifican mutuamente como interlocutores

válidos para la negociación y firma del presente convenio, y

por ello, con legitimación y capacidad al efecto, lo hacen, ma-

nifestando que cumplen los requisitos establecidos en el artícu-

lo 87 .2 de la Ley 8/80, de 10 de marzo .

De este modo acuerdan la aprobación del texto de Con-

venio Colectivo de trabajo que sustituye al anterior, publica-

do en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de 22 de

mayo de 1986 y a la revisión salarial del mismo, publicada

en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 25 de febre-

ro de 1987, quedando redactado en la forma que a continua-

ción se expresa :

Artículo 1 .°-Ambito funcional y territorial .

El ámbito del Convenio se circunscribe a Murcia y su re-

gión, siendo de aplicación a todas las actividades y categorías

profesionales determinadas en la Ordenanza Laboral para las

Industrias de la Madera, aprobada por Orden del Ministerio

de Trabajo de 28 de julio de 1969, excepto para las activida-

des de Rematantes, Aserradores y Fabricante de Envases, Car-

pintería de Ribera y Almacenistas de Maderas .

Artículo 2 .°-Vigencia, denuncia y prórroga .

El presente Convenio, sea cual sea la fecha de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», entra-

rá en vigor el 1 de enero de 1988, para terminar el 31 de di-

ciembre de 1989 .

En caso de no ser denunciado válidamente por las par-

tes, se entenderá prorrogado automáticamente de año en año,

a partir del segundo año de su vigencia, salvo la tabla sala-

rial . La denuncia del Convenio, podrá .ser realizada por cual-

quiera de las partes, fehacientemente a la autoridad laboral

competente, por escrito, notif'icándo]o separadamente a la otra

parte . La comunicación se hará por la Asociación legalmente

constituída Regional de Empresarios de la Madera, y por cual-

quier central sindical que ostente el mínimo de representativi-

dad legal para formar parte de la comisión negociadora . Di-

cha denuncia deberá ser hecha como mínimo, con un mes de

antelación a la terminación del convenio, o a cualquiera de

sus prórrogas .
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Artículo 3 .°-Condiciones más bene ficiosas y derechos suple-
torios .

Las condiciones que se establecen en el presente Conve-
nio, tendrán la consideración de mínimas y obligatorias para
las partes comprendidas en su ámbito de aplicación .

Se respetarán las condiciones más beneficiosas, que con
carácter personal, tengan establecidas las empresas al entrar
en vigor este Convenio, así como los derechos adquiridos por
los trabajadores que excedan lo pactado .

Con carácter supletorio y en lo no previsto en este Con-
venio, será de aplicación lo dispuesto en la legislación laboral
vigente .

Las condiciones más beneficiosas que viniesen disfrutando
los trabajadores, podrán ser compensadas o absorbidas por
las mejoras establecidas en el presente Convenio en cómputo
anual .

.Artículo 4 .°-Organización del trabajo .

La organización práctica del trabajo con sujeción a la le
gislación vigente y a este Convenio, es facultad y responsabi-
lidad de la empresa . De acuerdo con este principio la direc-
ción podrá implantar sistemas de control de la producción,
de racionalización del trabajo, basados en métodos científi-
cos de mediación del trabajo y ajustados a las características
de cada empresa .

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en
la empresa, un nivel adecuado de productividad, basado eu
la utilización óptima de los recursos humanos y materiales .
Ello es posible con una actitud activa de las partes integran-
tes : dirección y trabajadores .

Artículo 5,°-Comisión control de la productividad .

Se establece una comisión de control de la productividad
para determinar el rendimiento normal del trabajo en las em-
presas vinculadas por el presente Convenio .

La comisión actuará, en forma paritaria, con igual nú-
mero de miembros designados por la Asociación Regional de
Empresarios de la Madera y por las centrales sindicales fir-
mantes de este acuerdo .

Los miembros designados deberán tener al menos la ti-
tulación de cronometradores oficiales, debiendo ser auxilia-
dos por un profesional del sector, con categoría de Oficial 1 P .

En el plazu, de diez días, las entidades requeridas contes-
tarán, acompañando el nombre o nombres de los técnicos que
por ellas se designen, en número total igual al de los designa-
dos por la entidad proponente . Si alguna de las entidades no
contestase al requerimiento dentro del plazo fijado, se enten-
derá que renuncia a su derecho a formar parte de la comisión
de control de productividad en el caso concreto para el que
ha sido requerida, sin que ello suponga pérdida de su derecho
a intervenir en otros casos . Si ninguna de las entidades reque-
ridas contestase, se les volverá a emplazar por la requirente,
por otros diez días y si pasados éstos siguiesen sin contestar
al requerimiento, el técnico o técnicos designados por el pro-
ponente, iniciarán su labor de mediación de la productividad
en la empresa solicitante, siendo válida la determinación que
cmita sobre el rendimiento normal de trabajo en la empresa
cuestionada .

Las decisiones de los técnicos de la comisión versarán
siempre sobre la cuantificación del rendimiento normal de tra-
bájo y serán vinculantes, tanto para la dirección de la empre-
sa, como para los n abajadores de ella, desde el momento que
sean ecpuestos en tablón de anuncios de la empresa, sin per-
juicio de los recursos que en su contra puedan interponer las
partes .

En ca.so de que los técnicos de la comisión no llegase n
a un acuerdo sobre el rendinriento normal, se podrá designar
un técnico dirimente, de común acuerdo entre empresa y de-
legados de pcrsonal o comité de empresa de ella, cuya deci

óp. tendrá la validez de los de la comisión .

~i no se optase por este medio, se podrá estar a lo que
al respeeto disponen los articulos 69 y siguientes de la Orde-
nanza Laboral de la Madera .

Para poder solicitar la actuación de la mencionada co-
misión, las empresas deberán cumplir las normas de seguri-
dad e higiene .

Artículo Z.°-Jornada laboral .

La jornada laboral será de 40 horas semanales de traba-
jo efectivo, de lunes a viernes, no trabajándose los sábados .

Cort independencia del período vacacional que se acuer-
de en cada empresa, la jornada de 40 horas equivaldrá en cóm-
puto anual medio, a 1 .826 horas de trabajo efectivo .

Artículo 8 .°-Vacaciones .

Artículo 6 .°-Procedimiento .

La solicitud de actuación de la comisión se dirigirá por
cualquier empresa afectada por este Convenio a la Asociación
Empresarial y por los delegados de personal o comité de em-
presa a sus centrales sindicales, siempre y cuando éstas sean
las firmantes de este Convenio Colectivo .

La entidad representativa que reciba la solicitud, en el pla-
zo de quince días, dará traslado de ella, en forma fehaciente
al resto de las entidades representadas en el Convenio, acom-
pañando el nombre o nombres de los técnicos designados pa-
ra que actúen en su representación y haciendo constar las cir-
cunstancias académicas de ellos, sin perjuicio de que a reque-
rimiento de las otras entidades, deban acreditar en su día ta-
les circunstancias .

Las vacaciones anuales tendrán una duración de 30 ctía s
naturales, durante los cuales el trabajador percibirá la misma
remuneración salarial que la obtenida como promedio men-
sual durante los tres últimos meses anteriores al disfrute de
ellas .

Además de dicha remuneración salarial se les hará entre-
ga por la empresa, de una bolsa de vacaciones, por el importe
reflejado para sus categorías profesionales en el anexo de este
Convenio. Durante el períodovacacional, no se percibirá el
Plus de Gastos de Locomoción .

Los turnos de vacaciones se programarán entre el comité
de empresa, o delegados de personal y la dirección de aqué-
Ila, debiéndose hacer dicho programa, antes del 15 de mayo .
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El personal que ingrese en el transcurso del año, tendrá
derecho durante ese año al disfrute de la parte proporcionai
de las vacaciones y el que cese por cualquier eausa, a una com-
pensación en metálico correpondiente a la parte proporcional
de ellas .

Artículo 13 .-Dieta s

En cuanto a las dietas se estará a los gastos a justificar
y con cargo a la empresa .

Artículo 14.-Aprendices

Artículo 9 .°-Licencias

El trabajador, avisando con la posible antelación, justl-
ficándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá (altar o
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por al-
guno de los motivos y durante el tiempo que a continuacion
se expone :

A) 17 días naturales en caso de matrimonio .

B) Durante 3 días en caso de muerte del cónyuge, pa-

dres, hijos y hermanos o enfermedad grave de los mismos .

C) En todos estos casos, el tiempo de ausencia se am-
pliará hasta 2 días más cuando el trabajador necesite realizar
desplazamiento al eCecto .

D) Durante 3 días por alumbramiento de esposa, siendo
ampliable hasta 2 días más en caso de complicación o inter-
vención quirúrgica .

E) Para el resto de los familiares se estará a lo dispuesto
en la Legislación Laboral vigente .

F) Durante 2 días para el traslado de vivienda con ajuar
doméstico .

G) En cuanto al tiempo necesario para concurrir a exá-
menes oficiales, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza La-
boral de Madera y Corcho y demás disposiciones legales .

H) Por el tiempo necesario para acudir a consultas mé-
dicas .

1) El tiempo necesario para el cumplimiento de u n deber
inexcusable de carácter público y personal .

J) La mujer trabajadora tendrá derecho a seis semanas
antes y nueve después del parto .

Si no se disfruta el período anterior al parto, e podrá
acumular al período post-parto, de acuerdo con la legislación
vigente .

En tanto estén vigentes los números 4 y 5 del artículo 37
del Estatuto de Trabajadores, se estará a su contenido en ma-
teria de lactancia y guarda legal .

Articulo 10.-Plantilla s

Las empresas, de acuerdo con el comité de empresa o de-
legados de personal, publicarán y revisarán en su caso, sus
plantillas a partir de la firma del presente Convenio, en las
condiciones que establece el artículo 61 de la Ordenanza La-
boral .

Artículo 11 .-Servicio milita r

El trabajador en situación de servicio militar y mientras
dure éste, percibirá las pagas extraordinarias estipuladas en
este Convenio .

Arlículo 12 .-Conductores

Los conductores que trabajen en las empresas afectadas
por este Convenio, tendrán la categoría profesional de Ofi-
cial 1 ." si poseen el carnet de conducir de categoría C(1 . °) .

Queda totalmente prohibida la realización de horas ex-
traordinarias por parte de los aprendices, así como el trabajo
a destajo, tareas o tiempos medidos . El período de aprendi-
zaje se reduce, en todo caso y como máximo, a dos años para
lo, aprendices que se coníraten a partir de la entrada en vigor

de este Convenio .

Los aprendices tendrá derecho a reducción de jornada se-
manal en 10 horas para la realización de cstudios, previa la
¡ustificación por el centro donde se realicen . Dichas horas se-
rán retribuidas y no podrán ser superiores a 270 al año .

El período ete aprendizaje se computará para el cálculo
de la antigüedad, en la forma que dispone el articulo 11 del

Convenio de 1978 .

Artículo 15 .-Prendas de trabajo

Las empresas estaián obligadas a dar a sus trabajadores,
dos monos o batas, corno mínimo, al año, con obligación de
usarlas .

Artículo 16.-Revisión médica

Las empresas recabarán de su mutua patronal o mutua-
lidad laboral el reconocirniento médico de sus trabajadores,
al menos una vez al año . Dicho reconocimiento deberá ser ho-
mologable al que realiza el Centro de Seguridad e Higiene en
el l-raba ¡o .

Artículo 17.-Excedencia s

En tanto esté vigente el artículo 46 del Estatuto de los
Trabajadores, el trabajador con una antigüedad en la empre-
sa de al menos un año, tendrá derecho a que se le reconozca
la situación de excedencia voluntaria por un período no me-
nor de dos años ni mayor de cinco, previa comunicación es-
crita con un mes de antelación a la empresa, tanto al solicitar
la concesión, como al pedir el reingreso . El plazo para solici-
tar nucva excedencia será de cuatro años, contados a partir
de la fecha de terminación del anterior . Los trabajadores en
excedencia al reingresar, pasarán a ocupar el mismo puesto
que tenían al iniciarse la situación u otra similar categoría .

El trabajador que sea llamado a ocupar un cargo públi-
co o sindical de ámbito provincial o superior, podrá obtener
la situación de excedencia en la empresa a la que preste servi-
cio, si sus tareas sindicales o públicas exigen una dedicación

incompatible eon el cumplimiento de sus obligaciones labo-
rales . El tiempo de excedencia se computará como de servicio
activo y el trabajador tendrá derecho a reingresar a su puesto
de trabajo siempre que ¡o solicite antes de un mes, a partit
deI cese de su cargo .

Artículo 18 .-Garanlías sindicale s

Todas las empresas reconocerán los derechos y deberes
de los comités de empresa y delegados de personal en el seno
de ellas, sin menoscabo de las legítimas competencias de los
empresarioc .



Página 1790 Jueves, 21 de abril de 1988 Número 91

Artículo 19.-Asambleas

Las empresas afectadas por el presente Convenio, reco-
nocerán el derecho de sus trabajadores a la realización de
asambleas fuera de la jornada laboral, en el centro de traba-
jo, cuando en éste exista adecuado local . Dichas asambleas
serán promovidas, en todo caso, por acuerdos mayoritarios
del comité de empresa o delegados de personal a instancia de
los trabajadores que representen al menos un 3307o de la plan-
tilla, previa comunicación por escrito al empresario .

Artículo 24 .-Jubilación especial a los 64 años

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, po-
drán jubilarse a los 64 años, previo acuerdo entre empresa y
trabajador, debiendo en este caso sustituir al trabajador jubi-
lado por otro titular de las prestaciones económicas del de-
sempleo o joven demandante de primer empleo, mediante un
contrato de la misma naturaleza que el extinguido .

Artículo 25 .-Horas extra s

Artículo 20.-Horas para el ejeráclo de la representación sindical

Sin perjuicio de las demás garantías y competencias que
la legislación pueda reconocer en cada momento a los miem-
bros del comité de empresa y delegados de personal, éstos po-
drán disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas,
de acuerdo con la legislación vigente .

Artículo 21.-Tablón de anuncio s

Todas las empresas tienen la obligación de poner a dis-
posición de los trabajadores un tablón de anuncios indepen-
dientemente del que tenga la empresa .

En dicho tablón no podrán publicarse notas personales
y sí solamente las que sean de carácter laboral o sindical, que
deberán ir debidamente firmadas por quien las emita, comu-
nicándolo previamente a la dirección de la empresa .

Artículo 22.-Funciones del comité de empresa o delegados
de persona l

Serán funciones del comité de empresa o delegados de
personal, en su caso, las siguientes :

a) Asegurar el cumplimiento de las normas laborales, se-
guridad e higiene en el trabajo y seguridad social vigente para
las empresas, advirtiendo a la dirección de las posibles infrac-
ciones y defectos, y proponiendo en su caso, las oportunas
medidas correctoras .

b) Ser informados por la empresa antes de iniciar las tra-
mitaciones de un expediente de crisis .

c) Ser informados de cuantas medidas afecten a los tra-
bajadores y especialmente, de aquellas que pudiesen adoptar-
se sobre :

-Reestructuración de plantillas .
-Despido de trabajadores con cargos electivos sindicales .
-Traslados totales o parciales de empresa .
-Introducción de nuevos métodos de trabajo .

d) Ser informados previamente a su firma, de contratos
y liquidaciones laborales . Los delegados o el comité de em-
presa vendrán obligados a poner el V .° B .° en el documento
si es conforme .

e) Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e
higiene en el trabajo .

Artículo 23.-Jubilación

Los trabajadores que al momento de jubilarse hayan pres-
tado servicio en la empresa, 10 años como mínimo, recibirán
un premio de 35 días de salario base, según categoría .

Esta cantidad será hecha efectiva por las empresas cuan-
do el trabajador presente el justificante de la entidad gestora,
de que le ha sido concedida la pensión correspondiente .

Las partes firmantes de este Convenio estiman que la re-
ducción de horas extraordinarias es una vía adecuada para la
creación de empleo y han coincidido en la conveniencia de gra-
var el coste de las mismas a través de un recargo de diez pun-
tos en las cotizaciones a la Seguridad Social por el concepto
de horas extraordinarias, de forma que de este recargo, un
5001o corresponda al empresario y el otro 5001o al trabajador .

Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza
mayor y las estructurales, no tendrán dicho recargo . Para ello,
se notificará así mensualmente a la autoridad laboral, con-
juntamente por la empresa o comités de empresa o delegados
de personal, en su caso .

A fin de clarificar el concepto de hora extraordinaria es-
tructural, se entenderán como tales las necesarias por perío-
dos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de
turno a los de carácter estructural derivados de la naturaleza
del trabajo de que se trate o mantenimiento . Todo ello siem-
pre que no puedan ser sustituidas por contrataciones tempo-
rales o a tiempo parcial previstas por la Ley .

También en relación al objetivo de estimular la creación
de empleo a través de la reducción de horas extraordinarias,
las partes han coincidido en la importancia del estricto cum-
plimiento del artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores, con-
siderando el incumplimiento de este articulo falta grave a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto .

El módulo para el cálculo de la hora ordinaria y el pago
del complemento por horas extraordinarias, será, el cociente
de dividir el salario base de cada trabajador más los comple-
mentos personales de puesto de trabajo, de residencia y de ven-
cimiento periódico superior al mes, referidos todos ellos a una
semana normal de trabajo, por el número de horas de traba-
jo de dicha semana .

Artículo 26 .-Póliza de seguros

Las empresas, bien directamente con carácter individual ,
o bien a través de sus asociaciones empresariales, con carác-

ter colectivo, concertarán una póliza de seguros a favor de sus
trabajadores, por cuantía de 750 .000 pesetas, en caso de muerte
o invalidez permanente y absoluta ocasionadas por accidente
laboral o enfermedad profesional .

En caso de suceder los eventos mencionados, las indem-
nizaciones serían percibidas por el trabajador, su viuda o sus
beneficiarios, según normativa de la Seguridad Social, en su
caso .

Las empresas que no hubieran formalizado individual o
colectivamente la póliza mencionada, correrán a su cargo con
las indemnizaciones previstas en este artículo .

Las empresas estarán obligadas a informar a sus traba-
jadores de la formalización de la póliza, utilizando el tablón
de anuncios .



Número 91 Jueves, 21 de abril de 1988 Página 179 1

Artículo 27 .-Trabajadores eventuales

Los trabajadores eventuales que suscriban contratos tem-
porales, según la normativa vigente, inferiores en su duración
a 190 días naturales, percibirán la retribución correspondien-
te a su categoría incrementada en un 25%, debiendo percibir,
la parte proporcional correspondiente a las gratificaciones y
vacaciones establecidas . En el supuesto de que vencido el con-
trato suscrito se celebre otro, de duración no inferior también
a 190 días, no se percibirá el citado complemento por ningu-
no de los dos conceptos .

Cuando los contratos sean superiores a 190 días, no se
percibirá el 25Q1o de incremento previsto en el attfculo 68 de
la Ordenanza Laboral de la Madera .

En la firma de los contratos se estará a lo dispuesto en
el apartado D) del artfculo 22 del Convenio y se entregará al
trabajador una copia del contrato en el momento de su fir-

ma. En contrato de duración superior al año, en caso de cese,
se comunicará al trabajador con 15 días de antelación a ia fe-
cha de finalización del contrato .

Artículo 28.-Salario s

Se establece para las distintas categorias los salarios base
recogidos en el Anexo adjunto al Convenio .

El segundo año de vigencia del presente Convenio, o sea,
a partir del 1 de enero de 1989, la masa salarial de 1988, se
incrementará en el IPC inicialmente previsto por el Gobierno
para dicho año, más 2,25 puntos . Los aumentos correspon-
dientes a 1988 y 1989, se acumularán en la primera columna,
salario base, de la tabla salarial .

Artículo 29.-Complemento de IL T

En caso de accidente de trabajo o intervención quitúrgi-
ca por enfermedad, que requiera hospitalización, las empre-
sas vendrán obligadas al pago de una cantidad complementa-
ria tal que sumada al importe de la indemnización o subsidio
de la Seguridad Social, complete el cien por cien de la base
reguladora que ha servido para el cálculo de la Seguridad So-
cial durante la ILT .

En caso de ILT por enfermedad comtín o accidente no
laboral, el trabajador percibirá una cantidad en cuantía del
25°1o del importe de la base reguladora que ha servido para
el cálculo de la prestación de la Seguridad Social a partir de
los 23 días de iniciarse aquella situación .

Artículo 30 .-Antigüedad

Los trabajadores al servicio de las empresas afectada s
percibirán un premio por antigüedad en la empresa consistente
en el 501o de salario base por quinquenio .

Artículo 31 .-Plus de gastos de locomoción y asistenciales

Se mantiene un plus de gastos de locomoción y asisten-
ciales, que percibirán los trabajadores afectados por este Con-
venio, por día de trabajo efectivo, en la cuantía que se recoge

en el anexo .

Artículo 32.-Pagas extraordinarias

Se percibirán tres pagas extraordinarias, cada una de 23
días de salario base más antigüedad . Estas pagas se abonarán
en las siguientes fechas : 1 .° de mayo, 1 5 de julio y 20 de di-
ciembre. En la paga de diciembre correspondiente a 1988 y
1989, se percibirán 24 días de salario base más antigüedad,
en vez de 23 .

Articulo 33 .-Trabajo a domicilio

Tendrán la consideración de contrato de trabajo a domi-
cilio, aquél en que la prestación de la actividad laboral se rea-
lice en el domicilio del trabajador, o en el lugar libremente
elegido por éste y sin vigilancia del empresario .

El contrato se formalizará por escrito con el visado de
la oficina de empleo, donde quedará depositado un ejemplar
en el que conste el lugar donde se realice la prestación labo-
rai, a fin de que pueda exigirse las necesarsas medidas de hi-
giene y seguridad que se detcnninen .

El salario, cualquiera que sea la forma de su fijación, se-
rá, como mínimo, igual al de un trabajador de la categoría
profesional equivalente en el sector económico de que se trate .

'todo empresario que ocupe trabajadores a domicilio, de-
berá poner a disposición de éstos un documento de control de
la actividad laboral que realice, en el que deba consignarse el
nombre del trabajador, la clase y cantidad de trabajo, cantidad
de materias primas entregadas, tarifas acordadas para la fijación
del salario, entrega y recepción de objetos elaborados y cuantos
otros aspectos de la relación laboral interesen a las partes .

I,os trabajadores a domicilio podrán ejercer los derechos
de repre,sentación colectiva, conforme a lo previsto en las le-
yes, satvo que se trate de urt grupo familiar .

l .as empresas informarán a los delegados de personal o
miembros dei comité de empresa, de los contratos de trabajo
a domicilio e.xistentes .

Arliculo 34.-Irabajadores pluriempleado s

Las empresas se obligan a no contratar trabajadores que
presten sus servicios para otra empresa de cualquier actividad
o quc perciban un subsidio o pensión superior al salario míni-
mo profesional .

Articulo 35 .-Prohibición de trabajos de la misma actividad

41 (b,et(i ic iome.ntar el cntpleo, los trabajadores qu e
~.r ennrcnrren ^n ac!ivo en ~alguna entpresa, no realizarán tra-

ba.ios del mismo sector durante sus horas libres, las centrales
sindicales y la Asociación vigilarán el cumplimiento de este
artfculo, denunciando los casos que se comprueben para la
oportuna sanción .

Artículo 36 .-Comisión paritaria

La cotnisión paritaria de arbitraje, podrá ser convocada por
ambas partes firmantes de este Convenio Colectivo, como máxi-
tno, dos veces al mes, previa convocatoria con orden del día .

Dicha eomisión estará compuesta por dos miembros de
cada una de las centrales sindicales firmantes de este Conve-
nio, que habrán de ser necesariamente trabajadores del sec-
tor por igual nítmero de empresarios, también del sector .

Las partes podrán asiriir a las reuniones con los asesore s
que esttmen convementes .

Serán facultades de la comisión :
a) La interpretación del presente Convenio .
b) Decidir acerca de la cuestiones derivadas de la aplica-

ción del mismo .
c) 1 .a vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de las coni-

petencias que a este respecto corresponda a la Inspeccióta de
Trabajo .

d) Cualesquiera otras de las atribuciones que atienda a

lu mayor eticacia 7 respeto a lo convenido .
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DISPOSICION ADICIONA L

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 5 del ar-
tículo 26 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo, se hace constar

que las remuneraciones durante el año 1988, para las distin-

tas categorías profesionales vinculadas por el presente Con-
venio, son las siguientes, en función de las 1 .826 horas de tra-
bajo efectivo pactadas para dicho año :

Personal de taller pesetas

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979.300
Oficial Traz . Preparador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942 .760
Oficial 1 .", Tupista I .e, Aserr . L.' y Galerista . . . 926 .230
Oficial 2 . a , Tupista 2 .' y Especialista . . . . . . . . . . 896 .090
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 837 .735

Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835 .560

Aprendiz 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530 .890
Aprendiz l .r ' año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487 .825

Personal administrativo peseta s

Jefe de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .035.862
Oficial 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989 .364

Oficial 2 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940.774
Auxiliar, Telefonista y Mecanógrafa . . . . . . . . . . . . 831 .91 8
Aspirante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525 .784

Personal subalterno pesetas

Conductor de 1 ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 921 .668
Conductor de 2 .', Guarda, Vigilante y Portero . 894.068
Capataz, Listero y Almacenista . . . . . . . . . . . . . . . . 829_625
Botones o recadero de 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . 526 .242
Botones o recadero de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . 482 .956
Mujer de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835 .560

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la se-
sión siendo las dieciocho horas del día de la fecha, firmando
con el Secretario en prueba de conformidad, con texto ínte-

gro del Convenio y el anexo que contiene la tabla salarial . To-
dos los asistentes .

ANEXO

Plus de gastos de
locomoción y asis- Bolsa de vacaciones

Categorías Salario base diario lencia al trabajo (anual)

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.070 300 10.450

Oficial, trazador preparador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .986 300 10.450

Oficial 1 .°, tupista 1 .', aserrador 1 .a y galerista . . . . . 1 .948 300 10 .450

Oficial 2 .', tupista 2 .' y especialista . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .894 275 9 .500

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .805 200 6.960

Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 200 6.960

Aprendiz 2 .° año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.160 100 3 .490

Aprendiz 1 .- año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.061 100 3 .490

Mujer limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 200 6.960

Plus de gastos de
Salario base locomoción y asis- Bolsa de vacaciones

mensual tencia . Cál . mens. (anual)

Jefe de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 1 ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar, telefonista y mecanógrafa . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aspirante 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conductor de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conductor de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guarda, vigilante, portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capataz, listero, almacenista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Botones o recadero 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Botones o recadero 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

66 .245 6.900 10 .45 0

63 .001 6.900 10.45 0

59 .611 6 .900 10.450

54.025 4 .600 6.960

34.674 2 .300 3 .490

58.278 6 .900 10.450

56.860 6 .325 9.500

56.860 6.325 9.500

53 .865 4.600 6 .960

34 .706 2.300 3 .490

31 .686 2.300 3 .490

Murcia, 17 de marzo de 1988 .
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titSmero 338 8

MINISTER ►O DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI .

1)irección Provineial de Murcia

iucremenuuá en el iPC fijado por el 1NE en los doce meses
precedentes e anterioru más dos puntos .

Articuio ondiciones más beneficiosas y derechos
supletorios .

Ordenación Laboral-Convenios Colectiso s

Expediente 22i8 8

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Estableuimientos Sanitarios de Hospitalización y Asi

s tencia, de ámbito provincial, suscrito por la Comisión Ne-
gociadora del mismo, con fecha 29-3-88, y que ha tenido en-
trada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, con fecha 4-4-88, de conformidad con lo dispuesto
en el art . 90 .2 y 3 . de la Ley 8'1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como
las Instrucciones recibidas de la Dirección General de Tra-
bajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Eeta Direccicín Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

AC!'ERDA :

Primero: Ordenar su inscripción cn el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provinciat
de Trabajo y Seguridad Social, eon notificac!on a(a Cami-
sión Negociadora del mismo .

Segundo : Disponer su publicación en ei «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 4 de abril de 1988 .---El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Pernández-l-una
Giménez .

CAPITULO 1
1)ISPOSICIONES GENERALE S

Artículo 1 .°-Ambito de aplicación .

I'ste Convenio será de aplicación en toda la Re~i~~n d•
Murcia y en todas las actividades que se rijan por la vie,enle
Ordenanza laboral de Establecimientos Sanitarios de Hospi-
talización y tratamiento de enfermos, tanto oficiale .=, t :omo
privados, a los que pertenezcan a la Iglesia Católica, congre-
gaciones religiosas, y fundaciones y a los sometidos a regí-
menes especiales no excluidos en las normas vigentes .

Asimismo afectará a las clínicas dentales, sanatorios psi-
quiátricos, hospitales, consultorios particulares, ambulato-
rios mixtos, centros y establecimientos benéficos v cualesquie-
ra otros no excluidos de la vigente legislación .

Artículo 2 .°-Vigencia y revisión .

La duración del presente Convenio será de un año a par-
rir de i .° de enero de 1988 ; cualquie~a que sea la fecha de
su homologación y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», los efectos económicos del presen-
te Convenio, se retrotracrán al citado dia 1 .° de enero de
1988 .

La denuncia de este Convenio deberá ser realizada por
cualquiera de las partes, ante la Dirección Provincial de Tra-
bajo y en los términos que establece el Estatuto de los Tra-
bajadores ; en caso de no ser denunciado por ninguna de las
partes se entenderá prorrogado automáticamente por plazos
de un año en su articulado, excepto en la tabla salarial, que se

a) Las cendiciones que se establezcan en este Convenio
tendrán la consideración sie ntínimas y obligatorias para to-
das las empresas comprendidas en su ámbito de aplicación .

b) i .os incrememos salar iales quc puedan paducirse en
el Ltturo por disposiciones (le general apíicaeión, sólo afec-
tarán a las con+iiciones económicas pactadas en el presente
( onvenio cuando, consideradas las nuevas retribuciones en
computo anua(, superan las aquí establecidas .

La mejora de las re•stantes condiciones del presente Con-
vcnio que legal, reglamentariamente o por acuerdo entre las
partes negociadoras del presente Convenio se pudieran esta-
blecer quedarár : integradas en el mismo si las aquí pactadas,
indi<idualmer.te consideradas, no fueran más beneficiosas .

c) Se resnetarán las condiciones ntás beneficiosas que con
carác .̀er personal rengan establecidas las empresas al entrar
rn Nieor est,- Convenio, así corno los derechos adquiridos por
Ir,s !rabaiadores que excedan de lo pactado .

dl':ou caráder supletorio v en lo no previsto por este
Cnmemo, se,~ tS: apGca,iór. lo dispuesto en la legislación
laboral vwente v en la ')rdenanza Laboral de Establecimien-
tos Sanitarios de Hosn_ ítalicacór, y Asisiencia y disposicio-
nes co .nl'~iementari ;u .

Arúculo J .°-Hontolagación .

Si la mx ;oridad laboral, cn uso de sus anibuciones, no
homologara alguno de los arlículcs del presente Convenio
C olectivo . se deberá reconsiderar el contenido de los mismos
por ta Comisión negociadora de este Convenio en el plazo
de quince días a parti= de ^a ; notificación por la Delegación
de Trabaio, iodo cllo sin pcrjuicio de lo que, en su caso esta-
blez.ctn !spnrr.c o_cs !erai s o regiarnentarias sobre la ma-
teria .

Artículo 5 ."--Jornada .

L
;'

jornada de trabajo será de 40 horas de trabajo efec-
ti t o semanales, con un total anual de 1 .826 horas .

Artículd 6.°-Horario .

Ei horarin . dadas las características de los centros asis-
tenciales suictos a este Convenio será establecido a tenor de
las necesidades del servicio por la dirección de la empresa de
comtin acuerdo con los delegados de personal o Comité de
L.-mpresa, fiiándoce en régimen de jornada continuada para
el personal sanitario de trato directo con el paciente salvo
los casos que excepcionalmente vengan determinados por las
características del trabajo a desarrollar .

En aquellas empresas en que existan trabajadores que
rcalicen su actividad en rcgimen de jornada partida, la di-
rección de la micma y los representantes de los trabajadores,
preoia aciición de esta, sc reunirán en el plazo máximo de
treinta días a partir de ia publicación del presente Convenio
para estudiar las posibilidades de realización de dichos tra-
bajadores en régimen dc jornada continuada . En caso de que
no hubiera acuerdo, ~e acudirá a la Comisión paritaria de
csic C'nnvenio, q, .c cecidira (le ntanera vinculante .
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Se garantizarán 6 días naturales de descanso cada 28 días
naturales (se considera día natural el establecido en el alma-
naque), sin que necesariamente estos días tertgan que ser con-
secutivos .

Artículo 7 .°-Vacaciones .

a) La vacación anual será disfrutada obligatoriamente por
todo el personal, tendrá 30 días consecutivos de duración y
será retribuida conforme al promedio obtenido por el traba-
jador por todos los conceptos en jornal normal en los tres me-
ses anteriores a la fecha de iniciación de la misma .

b) El disfrute de las vacaciones se realizará en el período
comprendido entre junio y septiembre, ambos inclusive, sal-
vo pacto en contrario, no pudiendo ser sustituidos por com-
pensación económica, salvo el caso de su cese en la empresa
sin haber disfrutado las referidas vacaciones .

c) Los turnos de vacaciones se programarán durante los
tres primeros meses del año, de común acuerdo entre la em-
presa y delegados de Personal o Comité de Empresa, en su
caso, exponiéndose en el tablón de anuncios de la empresa .
Estos turnos serán rotatorios, para todo el personal, dentro
de cada departamento o sección ,

d) Si durante el disfrute del período de vacaciones el tra-
báiador causara baja por enfermedad común o accidente que
precisara internamiento hospitalario, las vacaciones quedarán
interrumpidas por el plazo de tiempo que durase la hospitali-
zación y el trabajador tendrá derecho a completar el período
de días no disfrutado cuando dentro del año natural se rein-
corpore al trabajo . La fecha se ajustará a las necesidades del
servicio .

Artículo 8 ."-Excedencias .

Tendrán derecho a excedencia forzosa siempre que lo so-
liciten justificadamente, además de los previstos en la Orde-
nanza Laboral vigente en el sector, en los siguientes casos :

a) Nombramiento para cargo político o sindical, cuando
su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en
la empresa . Si surgieren discrepancias a este respecto decidirá
la jurisdicción laboral . La excedencia se prolongará por ei tiem-
po que dure el cargo que la determina, y otorgará derecho a
ocupar la misma plaza que desempeñaba el trabajador al pro-
ducirse tal situación, computándose el tiempo que haya per-
manecido en aquella situación como activo a todos los
efectos .

El reingreso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente
al de su cese en el cargo público que ocupaba .

b) Por tener que hacer frente el trabajador a graves cir-
cunstancias familiares, tales como enfermedades o invalidez
del cónyuge, ascendientes o descendientes y hcrmanos, cuan-
do no exista otro familiar que pueda asistir al mismo .

e) Por tener que dedicarse a la realización o preparación
de estudios, oposiciones o concursos para conseguir titulación
que le sea necesaria profesionalmente al trabajador dentro de
la actividad propia de este sector laboral .

Para ser concedida esta excedencia tendrá que llevar, co-
mo mínimo, un año de antigüedad en la empresa y la dura-
ción de la misma será, como mínimo, de seis meses y como
máximo de cinco años .

a) Durante 28 días naturales en caso de matrimonio .

b)Durante 5 días naturales en los casos de enfermedad
grave del cónyuge, hijos, padre o madre de ambos cónyuges
y durante 2 días en el caso de hermanos de ambos cónyuges,
pudiendo solicitar la ampliación de la licencia por el tiempo
necesario, aunque sin derecho a retribuciones .

c) Durante 5 días naturales en caso de fallecimiento de
cónyuge, hijos o padres de ambos cónyuges . En el caso de her-
manos, la licencia será de 2 días naturales .

d) Durante 2 días naturales en caso de fallecimiento de
tíos, primos, abuelos, y nietos de ambos cónyuges .

e) Durante 3 días naturales en caso de alumbramiento de
la esposa y 5 días en caso de que ésta precise intervención qui-
rúrgica .

f) Durante 3 días por traslado de domicilio .

g) Durante un día natural en caso de matrimonio de hi-
jos o hermanos .

h) Por el tiempo necesario para acudir a un deber inex-
cusable de carácter público, personal o profesional .

i) Cuando por razón de enfermedad el trabajador preci-
se asistencia o consultorio médico en horas coincidentes con
la jornada laboral, las empresas concederán, sin pérdida de
retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso al efec-
to, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente vo-
lante visado por el facultativo .

j) Para la mujer en gestación, 50 días antes del parto y
8 semanas después, pudiendo acumular dicho periodo de tiem-
po . Durante este período, la trabajadora percibirá un com-
plemento económico entre el subsidio que concede la Seguri-
dad Social y el cien por cien de su salario real .

k) Durante los 11 meses posteriores al parto, las mujeres
dispondrán de una hora diaria de permiso para la lactancia
de su hijo. En el caso de que la madre de forma justificada,
no disfrutara de este perntiso, podrá disfrutarlo el padre, siem-
pre que ambos cónyuges trabajen en la misma empresa .

1) El trabajador que tenga a su cargo directo algún me-
nor de 6 años o minusválido, deberá estudiar, conjuntamente
con la empresa, el horario que mejor se acomode al proble-
ma familiar planteado .

m) Durante un día en caso de bautizo o comunión de hijo .

n) El trabajador avisando con la debida antelación po-
drá solicitar un permiso sin sueldo, para atender asuntos pro-
pios por un período de cinco o seis meses .

En los casos de los apartados b), e), d), e) y g), la licen-
cia se ampliará por el tiempo necesario si hubiere necesidad
de desplazamiento, con justificación previa y de común acuer-
do con la empresa, sin que pueda exceder de tres días naturales .

CAPITULO II
CONDICIONES ECONOMICA S

Artículo 10 .-Retribuciones .

d) Dadas las nuevas modalidades de contratación labo-
ral, que permiten cubrir las vacantes que se puedan producir
por excedencia voluntaria, los trabajadores que soliciten esta
modalidad de excedencia, tendrán garantizada su vuelta al tra-
bajo al término de la misma, siempre que ésta tenga una du-
ración inferior a dos años, debiendo solicitar su reingreso con
un mes de antelación a la fecha de expiración de la excedencia .

Artículo 9 . °-Licencias .

El trabajador, avisando con la debida antelación justifi-
cándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de
los motivos y durante el tiempo que a continuación se
expone :

Componen el total de retribuciones el conjunto de per-
cepciones salariales y devengos extrasalariales que perciba el
trabajador como consecuencia de su relación laboral con la
empresa .

Artículo 11 .-Salario base .

El salario base para todos los trabajadores afectados por
este Convenio es el que se especifica a continuación para ca-
da categoría profesional (ver anexo 1) .

Artículo 12.-Gratificaciones extraordinarias .

Todos los trabajadores afectados por este Convenio per-
cibirán las siguientes pagas extraordinarias :
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a) Pa-a de verano, al vencimiento del primer semesirc,
pagadera el 15 de julio .

b) Paga de Navidad, al vencimiento del scgundo seme,
tre, pagadera el 15 de diciembre .

e) Paga de beneficios, al vencimiento del año naturaL pa-
gadera en el primer trimestre del año siguiente al ejcr cicio de
que se trate, si bien las empresas y trabajadores quedan Pa-
cultados para distribuirlas de común acuerdo en la forma quc
convengan .

l .as citudas pagas extraordinarias consistirán en una men-
sualidad tie salario base más antigüedad

Articulo 15 .-Plus de nocturnidad .

El personai atectado por este Convenio que realice nor-
malrnente turnos nocturnos (entendiéndose por tal el compren-
dido entre las diez de la noche y las seis de la mañana) perci-
birá un cornplemento por nocturnidad consistente en un 25
por ciemo del salario base diario .

Artícuio 36.-Floras extraordinarias .

Se prohibe la realización de horas extraordinarias, salvo
en ¡os casos de urgencia o necesidad imprescindible . El abo-
no de estas últimas se regirá por las normas vigentes sobre es-
ta matcri a

Articulo 17.-Gastns de locomoción .
El personal que cese o ingrese en la eruprasa dtnanic el

año, pcrcibirá las citadas gratificaciones extraordinarias en pro-
porción al tiempo trabajado .

Artíctdo 13 .-An(iküedad .

Los trabajadores percibirán, eu ::oncepto deanugüedac!,
tricnios al 6 por ciento sobre los salarios baszs vigeates en c :a-
Ca momento, si i) ien, y a tennr de lo establecido en el párrafo
scgundo del articuio 25 del Estatuto de l :;s i rabaiadores, al
cumpiirse el 'i .° trienio, el increncnto por antiE..üeded será icl
^ 5 por ucnto, a . lugar del lf) p r qt _^ ~esulrrría de api4-
car It. c .-ala anterior, salvo para ayuelh t t ,baiadores que ya
lo mvieran corsolidado o en `ra,tce dc a .lqut~,icién la encu-
da en vigor del citado Estatuto de los írabajadores . C)icc,os
Irienios se harán efectivv> a pnrtir del áia 1 drl rues siguicn(c
a la fecha en que se cumpla el dtvengo y hasta rsn máximo
de i(1 trienios .

Artículo IA .--Complemento del puesto rie trabqlo .

Eu razón a :a espccial'dad, mayor p L-rus~daci o penosi
dad, se establece un complernento rerributivo en favor del pcr-
sonal sanitario siguier.te :

Médicos, ayudante~ técnicos sanitarios . .wcdautes cani-
taríos o auxiliares de clinica y cu}dadoras en hoipitales - .-
quiátricos asi corno el personal que dc,sempeñen puestos dc
trabajo en alguna de las siguientes seccioncs o departarnert-
tos: quirófano, radioterapia, raciioeleclrografia, medicina nu-
ciear, iaboratorios de análisis, unidades de vigilancia intensi-
\a, hospitales y clínicas psiquiátricas, reanima,_ián y rehabifi-
iación, unidades de giandes quemados y unidades de diálisis .

iguahner,te se apiicatá el mencionacto contpicmento en
aquellos establecimientos que tengan o en el fururo establez-
.an, un servicio delimirado y aislado par- entcrmus intecto
eontagiosos, asimismo como en aquellos que teny,>> cü :nüra
hiperbáiica .

La cuaniía de complemento t ;erá del 15 por ciento del
salario base .

Para tener derecho ~ii percibo de esre cor:pientcros, será
preciso que !a dedicación del trabajador al puesto tenga c

arácter exclusivo o preferente y en Conna habitual coirtinuada .

Cuando c destiuo al puesto de irabajo no tenga carácter
habitual y uontinuado, sblo se percibirá el complemento en
razón de lo ; dias que se desempeñen alo~-c, en urchos pues-
tos y cualquiera que sea el número de horas de dedicación al
mismo durante la jornada .

Este complemento tie puesto de trabajo sc percibira uni-
ca y exclusivamente mientras el trabajador desempetic- la pla-
za o puesto calificado y no supondrá la consolidacirin perso-
nal del derecho cuando zl trabajador que io venea percibicn-
do sea destinado a puestos de ttabajo no calfticado, como c,
peeialidad .

1ii- entpresas abonarán a todos los trabajadores que pres-
ten . :rvicio~. cn la empresa, la cantidad de 5 .000 pesetas met:-
suaies en concepto de indemnización por los gastos que les
1?ueda ocasionar el desplazamierno al centro de trabajo .

Dicha cantidad tendrá la concepción de percepción ex-
aaalxriai no suieta a cotización a la Seguridad Social .

CAPITULO 111
CON7 FtATACION

,\rtícuio i8 .--ingreso de personal .

nu,an detccho preferente para el ingreso, en igualdad

de ;néritos, quienes hayartdesempeñado o desempeñen fun-
on1-en la en .pres t con caracter eventual, interino o contra-

tado nor tiempo dcicrmirtado .

Artículo 19.-Período de prueba .

'odo el pcrsonal que ingrese en la empresa quedará so-
merido a un período de prueba cuya duración será la siguien-
tc :

at Persnnai técnrco sanitario: 4 mese .s .

bl Pcssonal auxiliar sanitario: 2 ntescs .

~, ) Pe;scmed administrativo : 2 meses .

d) ttcuo dc personal : i5 dias .

tiiempre que hayan tormalizado los correspondientes con-
trstos de t :abajo, donde se haga constar los citados periodos
de prueha .

Durante d periodo de prueba, el trabajador tendrá dere-
chu a ser -nforntado de'oidomente de todos los aspectos reYe-
renlel a :,a propia Cu!xiút : < a la vida interna del centro .

1 .os delegados de Personal o los Comités de empresa, en
su ca~so, cuidarán , .sr~ecialu~ente por que el nuevo trabajador
encuentrc las condieiones favorables para su integración en
el cemro, asegurándose de que reciba la información y el ase-
soramicnto adecuados .

Artículo 20 .-Contrato de trabajo .

Los contratos de trabajo para todos los casos se harán
scmpre por e>~rito y por cuadruplicado, uno para la empre-
sa, otro para el rrabaiador, otro pata el organismo oficial co-
rrespondiente r cl úitimo para ennegar a los representantes

legales de los trabajador~s .

La enipiesa !aeiG~arti, siempre que el trabajador lo re-
qaiera, cupia ciel contrato antes de su formalización, dispo-
niendo del ntismo dtnante mt plazo de 24 horas para su
cst udio .

Artículo 21 .-lhabajos d e superior categoría .

Cuando un ! rabaiador se le encomicnde el desempeño de
nn trabajo superior al de au categoría, tendrá derecho al re-

nriento de todas las condiciones laborales derivadas de
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tal categoria, asi como a!a pere.pcicin dc los e~naimnenio~
correspondientes a la misma . Si el trabajo de •,aperiot catceo-
ria es desempeñado por un plazo de ticmpo al de tres 111 °s'es
consecutivos o cuatro meses alternos durant- el año n:-it3i,
dará derecho a la consolidación de la categoría-

Ias 3!c,tadas , or este Convenio cotuederán un
:ompien.ento por iunila ~r c 3quelios trabaiadores que con
áíez año,e, ~r.rc R .fr,imo dP i .trn,udad en la nvsma, se jubl-
len ^oluatariatnente dman .c la , ifeocia de ene Convenio . Su
cuantía itá en runción de ia siguiente escala :

Artículo 22.-Finiquitos .

El documento en el cual el trabajadur ~eclarn termína-
da, voluntariamenre, su relación ;aboral cou !a empresa v sa-
risfechos sus derechos econ :ímieos, será puesto a su dispos:
ción por la empresa antes de ser firmado, sicurpre que e : h.a-
bajador lo requiera nar eli n , pa .a que ic es:amine y estudie
en un plazo de 5 días .

Artículo ls .-Preaviso .

En caso de cese volumario por part~ del trxi~aiadoi , el
plazo de preaviso scrá de 15 días, debiéndose 1- n t•er nor es-
crtto y romitiénctolo a la etnpresa la .•i .ai i ndra obliy.ada a
acusar reeiho del mismo ; en caso de n ur=~plirncntu i :e es ira
a lo dispuesto en la legtsiaciim vigenie .

Artículo 24 .--Vacantes .

Las ra r c s ,,uv , 1 rodrr. ; :á , c u,Jn g .n ao _, im .
v ión crár,
p i ic,nlac., :

l .-F.! personal de la plantilla sfempre cnt_• cu ,.a la ca-
pacidad o en :u ca=o la tiu :!aeión corresp~~ndien! . .- . Si sario"
trabajadore :: r~unierar dtc has eu .li~lades i errlri pr:orrdao el
trabajador con más an tgú~dad s i!; en

2.-":.i ea,ar prestando ci hc'r ,, . I4
empresa con ca.ácter ercntuot, httc-rinu o !,a cont~~t ~ ura :c
riernno dctcnninado .

! t : ar.¡ cs, . .c intorrtor ; sohir i , 1,_1 as 7
t ; a cubrrr i c. t 7ta .,`s dci C r ,- = d_ :
sados de personal yJe lo, J , . :.
<-ión de trabaios dondc se lata t,rcaucido la n„T,~, , r ;,
sea obstácul . pa .. _abnr a el pe i, _ ..• _ 1 ,,_ . :r.n .

Ona 'dez l.n b lera la vaCanie, r(1"BbL~a 1 C~ -; y n,:.

dará sou.eddo para la cot s„!ijación dd su T„ va arat . ._
al periodo de prueba que para la mismz e,ial - iecc cl arL . 19 .

( 4P1TiLO iy
t'OVDICI ON F .S 1,0t lsL.t ~

Artieulo 25.--Complemrnto por enferrn .darl .

Todo trabajador quc~ cautiare h .,-, en :rl t,d r•.-i; ic:i
denne laboral, enfermedad ccmun r iccirient . r e! ..ueral ú; ;
como por matcrnldad perc .nir,tde la s.mre.sa ci 1 061 pc [ 'Op
de su salario reat, sertdo a .:argo ac 'a cmpresa la difcrcic .~
entre lo abonado por la cntidad as,~urdu ~ ::~ +-estoru d~rar.-
te ia situación de 14 7-. ssv salaric rea~ .

Artículo 26 .--0.vada escolar .

Los trabajadores a C e~tad, i : },e, • ,ur . ;~ ;ti hi~o>
en edad comprendida cn re 1 r : ~ , ~ . .-rcn tn dc ia em-
presa una cantidad fija tnusl : ~ .z~,i=• ;,,;0ar
por importe de 4 . 97 pesetas por h ; j o, r,tre ;c h r , ctwuvas
en el mes de octubrc . 5 = ~bos e~it ~ i - 'i±, sa _n i a n l i s -
m a empresa, esta cant i + a d s;ito 1 , -ct" . - ;`. ~ . . . ¡e : .~,, . ., .

Artículo 27.--Jubilaciórr .

Premio a la iubilac ró n . .• i,x 64
años, siempre que lo ptja c . trahal, o~ . : .n1, ~r _,lo ai 1Ii F
o disposiciones que io desarrnGan .

Por jubiiacitin volcutaria de mutuo acuerdo con la t•m-
presa, a lo-,

- Ci ar,ot . , _ m,uaces .

--61 aóo~ . 1 1 *ncnsiraCda,ic :. .

-01 afto,, 1 0 mcnsr . .+hdades .

- , ~ arioa, ~! n :enwzüdaries .

--6= año, . !t meusuatidades .

--65 año;, 7 m<usua!~dade s

Du- :has men,uaüdad~ ., serán ~alculadas sobre salario ba-
n ss a :~hgiu .dad . p:aa ~ percepción lrabrá de solicitarse ,

orr, acuerdo con la emprea . en el piazo de tres nreses, con . : :r-
tcrir,iridad al cumplimiento de ia edad correspondient e

Si curnplid<;~, Ios Fb tfios de edad . el trabajador no soli-
,;í :ase 1 .~ jubilrc ~n . perdtr : el ~ :-F cl o a este complemento ,

n~ . hubi~rra )c t> o noi i r v .ee:itcs que adelantarart la edad
d;: in ~acicjn_ t n e,'e :ra oa„ar;a s percibir en su dia la gra-
!ificacióc el ,:rtü't•.lo síguieme .

Artículo 28.-I'remro a la jubilación .

!o, trab r :n4, r- un,vinimr~ de 10 años de antigüe-
2. .u ., .a cm- r e}' que ~c ¡ nbiien una vez cumplidos los E5
mi—,ercitri~ , le ia en,o~ esa en concepto de premio a laju-
hü 1ci0n uua ilrauíi .acion cmisistente en u;ta rnensuaiidad de
sa~ ,,•, base r an•t¢ .~ r

f;n :rualqu,ct aas;; cti: prcrcío ;, incompatible con el
t : ,~,lunraria previsto en cl art. 2?

Articel ;, 20-,erFkio Militar .

Livrar~~ ~ : . ,,er i odo c n ¿ue cl (ral < .jador pr %¿iste c: servicío
ntütr t ;m;a ~ 1nru 1 , ~crno toluntarro, pereihirá a s a

uiro I ;a4 e \ : . cor-espond~ente, a iuün,
ciad I ;cnefic"r~ .

-4rúiulo 36.-Rop:.~ dc trabajo .

~.nualrn~nte r : L~~ ;~i :ar,i ~ada iraba¡ador un equipo
- .1 r p t~ r M ;..~C i t,L t 1' . CoRS : eml' en dos Gnl70rnles ,

la t'. b c. 7ap , ,, y~- adia ; según necesidad .

lrtrculo 39 .- .1sonomat o

',~ = t~~c ut,. a ioi _r .,basdon ~ .ie la: empic . ;áe aFeaa-
, . su adscripción a un economaa,
ln, ~presas p>zráu i, sada er,o de eiloc la cuota mensual
;,lel ,m~tno h~ ~ un máxi . ,Ti) de 250 l .~setas meir,uales . previ a
. ,, A , r,re--t :<r .dirnte. de ;,a.o mcns :: : .

Art ;ceEu 3w-1 rahaju ;,ara mayore3 de 50 ;r3ios .

r,a< err;~. ~~. ~1~:s .i ❑ ri ai ae-sonaf de mayor eda(~ o de
ii ~ ur?ains p a los qceeeiendo I ;s

cui ientor r,~•rvkaric . , sea n,,ccarin un Ostaerzo tisico
cxced~c _

Articulo :,5 .- - Indersnización por muerte o invaliden per-
manPnte .

1 as ,~np; , a3xrau ; p :,,r este convenio ;c contprcnte-
rcr .i i . .-r ;b n una pblic 1 yue cubra un irnporte de 1 .060-000
t ,+- , . . s s aar,s dr iuerte dcrivada de accidente :; en-
.~~t ~•o,~a pro esioual c invalideio<r :nanente absoluta. Sus-

n .t ,- t1h ra . a enn i°sa _xporrilra en el tabl : a de ~uuu-
. - :ipw ic la narr .-r .
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CAPITULO V
DISPOSICIONES VARIA S

A rt ículo 34 .-Reconocimiento médico .

Las empresas, conjuntamente con los representantes de
los trabajadores, organizarán un reconocimiento médico anual,
realizándose éste dentro de la jornada laboral . Dicho recono-
cimiento podrá realizarse dentro de los locales de la empresa,
cuando existan en ellos las condiciones adecuadas y así lo
acuerden entre la Dirección y los representantes legales de los
trabajadores .

Artículo 35.-Acción sindical .

Los representantes de los trabajadores legalmente elegi-
dos, bien sean delegados de personal o miembros de Comité
de empresa, gozarán de los derechos y obligaciones reconoci-
dos a los mismos en la legislación vigente al respecto o la que
en lo sucesivo pueda establecerse .

Los delegados de Personal y miembros de Comités de em-
presa, gozarán de 10 horas más de las que establece el Estatu-
to de los Trabajadores para el desarrollo de sus funciones .

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal, siempre que sean del mismo Sindicato, podrán acu-
mular las horas sindicales de otros miembros del Comité o De-
legados de Personal, para poder realizar Cursos Sindicales o
asistir a la negociación de Convenios Colectivos .

A rt ículo 36 .-Disposiciones finales .

a) Las mejoras económicas que las Empresas tengan es-
tablecidas actualmente para con todos o parte de su personal,
podrán ser absorbidas por los incrementos económicos con-
seguidos en el presente Convenio, en condiciones de homoge-
neidad y cómputo anual .

b) Por las especiales características de las actividades sa-
nitarias, no existe posibilidad de establecer tablas de rendimien-
to mínimo, si bien los trabajadores se comprometen a prestar
sus servicios con la máxima eficacia y diligencia, dado el esen-
cial carácter social de su prestación laboral .

c) Con las facultades que la Ley determina, se establece
una comisión mixta de interpretación, que estará compuesta
por cuatro representantes sociales y cuatro empresariales, un
presidente y un secretario . Las partes podrán asistir a las reu-
niones con los asesores que estimen pertinentes .

Artículo 37.-Comisión pa rita ria .

Se establece una comisión paritaria de interpretación, con-
ciliación y arbitraje para la vigilancia y el cumplimiento del
presente convenio y que estará compuesta por seis personas,
tres representantes de la parte empresarial y otras tres de la
parte social . Cualquiera de las partes podrá convocar reunio-
nes, notificándolas con 7 días de antelación y con acuse de
recibo . Estableciéndose a efectos de notificación los domici-
lios de las centrales sindicales y asociación patronal intervi-
nientes en este convenio .

Por la parte social :

Comisiones Obreras . Calle Corbalán, 6, Murcia 30002 .

Unión General de Trabajadores, calle Santa Teresa, 16 .
Murcia .

Unión Sindical Obrera . Alameda de Capuchinos, 19,
Murcia .

Por la parte económica :

Unión Murciana de Hospitales . Con sede social en Ronda
de Levante, número 7 . Murcia (Mesa del Castillo) .

ANEXO 1

TABLA SALARIAL AÑO 1988. SALARIO BASE

Categorías profesionales Ptas ./mes Ptas ./año

Personal técnico sanita rio :

Director técnico . . . . . . . . . . . 97.523 1 .462.845

Jefe de Servicios . . . . . . . . . . 89.314 1 .339.710

Médicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 .174 1 .217 .610

Farmacéuticos . . . . . . . . . . . . . 81 .174 1 .217 .610

Químicos . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 .174 1 .217 .610

Odontólogos . . . . . . . . . . . . . . 81 .174 1 .217 .610

Personal auxiliar sanitario :

Ayudante técnico sanitario . . 59 .754 896 .31 0

Practicantes . . . . . . . . . . . . . . . 59.754 896.31 0

Matronas . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.754 896.31 0

Enfermeras . . . . . . . . . . . . . . . 59.754 896.31 0

Personal subalterno sanitario :

Sanitarios-mozos de clínica . 52 .050 780 .750

Ayudante sanitario . . . . . . . . . 52.050 780 .750

Cuidadores . . . . . . . . . . . . . . . 52.050 780 .750

Auxiliar de clínica . . . . . . . . . 52 .050 780 .75 0

Personal administrativo :

Administrador . . . . . . . . . . . . 59 .754 896 .31 0

Oficial administrativo . . . . . . 54 .384 822 .600

Auxiliar administrativo . . . . . 52 .050 780 .75 0

Recepcionista . . . . . . . . . . . . . 52.050 780 .750

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . 52.050 780 .750

Conserjes . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.050 780.750

Botones de 16-17 años . . . . . 38.176 572 .640

Personal obrero cualificado y
sin cualificar :

Encargado/a . . . . . . . . . . . . . . 52 .050 780.750

Conductor-mecánico . . . . . . . 52 .050 780.750

Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .050 780.750

Cocinero/a y camarero/a . . . 52 .050 780.750

Lavanderas, costureras . . . . . 52 .050 780 .750

Planchadoras . . . . . . . . . . . . . 52 .050 780 .750

Ayudantes de cocina . . . . . . . 52.050 780 .750

Fregadoras y limpiadoras . . . 52.050 780 .750

Jardineros y porteros . . . . . . 52.050 780.750

Asimilados . . . . . . . . . . . . . . . 52.050 780.750
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III. Administración de Justici a
J U 7. G. A 1) (? S

Número 3194

DISTR[TO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Código Penal, de ía que es responsable
cii concepto de auror José M . ® Fuentes
García .

Segunda : Que directa c ;oiuntana-
mente es re.sponsable en concen+o de
autor, conforme a ios artículos 1, 12 y
siguieute del Cóciigo Penal .

propia se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra resolución
dei Consejero de Administración Públi

-ca e Interior de fecha 25 de enero de 1988
por la quc se desestimaba la petición de
la actora formulada con fecha 23 de oc-
lnbrc de 1987-

Don Joaquín Zamorano Lópe>., Oficial
en funciones de Secretario dcl Juzga-
do de Distrito núme ro i ;nui de CarUa-
e-ena .

Doy fe : Que el testin.or:io de poder
prescntado es del contenido literal si-
guiente :

El Sr . don Juan Fernánd::z Fcrnándcz,
Juez titular dei Juzgado de Dist.rito nú-
niero Uno de Car.agena, ha pronuncia-
do, en nombre del Rey la siguienb

eSentencia: En autos dc iuicio de taI-
tas 389/86 por la supuesta de contra la
salud pública, seguidos por iemncia de
la Guardia Civil contra ) osé Antonio
Ruiz Marqués, M .' Tnmda d ~_mtos Cs-
mara, Bernabé Fulgencio Segura Saura,
M.' Dolores García Martínc _, , Antonio
Francisco García Vegara, ;osé M-
Fuentes Garcia .

1 . Antecedentes .

Primero : Probado y así se cleclara que

José M .° Fuentes Garcia fue el aueor de

las lesiones causadas al acompahantL de
!Nl ." Trinidad Santos Cémara, seeún se

desprende en auto .

Segundo : Que el Ministerio Fiscal, ca-
lificó los hechos constitutivos de m,a tal-
ta prevista y penada en el artículo S82
del Código Penal, de la que es resporr
sable en concepto de autor -iosé M .`
Fuentes, para quien solicita un mes de
arresto sin haber lugar a iudemuización
por haber sido denunciada, ~a que c
le devuelva a M,° DoLores Vtartínez- las
joyas de oro que están conflscadas

Tercero : Que se han guardacio los trrát
mites legales menos en el pla.., para di c
tar sentencia, debido al exceso de rraha-
jo que pesa sobre este Juzcado .

11 . Fundamentos jurídicos-

Primero: Que (os hechos quc se decia-
ran probados en el primero de ios ante-
cedentes de esta resolución, son consti-
tutivos de una falta contra las persr n_,,
previs(a y penada en el art;culo `N2 dei

Ta-rc~ro : Que la responsabtlidad civil
en reparación det _ ;afto, imEiuesia en los
. :r,ícui, .~s 19 . 22 .., . !)i del Códieo Penal .

iararto: Que iat. ~ostas son de mpo-
s ición obligada, ConForme al artículo 109
-.1cl Código Yen .al, , . habiendo actuado
csíc Juzgado con piena lurisdiccion y
coutpeícneta, segcn dlsponen los artícu-
lo~ 9 y'_38 de la Ley Orgáníca del Po-
dcr ludicial .

Fallo : En atencicn a lo czpuesto, esre
po - la autorid-a t quc le conf!a-

re la G:msti :uúón .. :_ ;a Nación Españo-
la, decide : Quc dcli~~ condenar y conde-
icn ::ancrpto uic autor _i José M ."
i ucntes Gareia, a 1:i pena de 1 5 días de
arresto inenor, sin indcmnización por
haber sido renunciada, y devohrción a
i1 ." Doforc; G:acía \1arn6tez, las joyas
(Jo u propiedad qt,c `ueron confiscadtu .

:)ado cn !'artaacria . a veinüt+.iü~ de
nuarzo de n:i( no°,ecieitos ochr,na y

Lo ins~rtt ,,,,t .n,rrda ben y i tehr`e*;-
tc con s ! i enginul pura ~luc conste,
pido y finno la prer;e :rte co r-- :arG~: .t . ua a
vc ; ~tim;o dr ma„, unl noveca~.nton
r-ih :r,iú y . _ irur ~in "Lzmo .ano
I,ope . -éa Secraa~ :a iudi : :ial .

NLnirre• 3263

SAiA DE L(S 4eá .y"6E.v+ClOtii .1
ADtitl VF~7 R iT[ó t) I)L MLRi !. A

Don Manue': CarriUo Villa, Licenciac :u
ca I~er :che . Serretario de la Sala d e

Conte ru n, %rdm ;niFtrxtivo de

Mureia .

Pot ei pr~sentc amrncio que se publi-
ci . . c.n ~~d3 ~ u-<hicial dc ia R~pión
de Mmcia . h:ra: sab,=r :

Que po: d . .n_i Frtcarnacirm Muñoz
Sabater, en tnmbre ~ :eptesentacíón

] en cumpiimiento de lo prevenido en
los artículos 60y64 de la vigcnte l .ey re-
guladc~,ra de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las >ersonas que, con arreglo a lo5
arttculos 29, (p9rrafo 1, apartado b), y
3 0 de la indicada Ley, estén legitimadas
conro parte demandada y de las que tu-
vicren interes diracro en eÍ mantenirnien-
to de ta resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimicnto como par-
:e coadynvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo ei número 178 de 1988 .

Dado en Murcia a 22 de marzo de
1988 .-LI Secrelario, Manuel Carrillo
y iÍla

Número 326 4

sALA DE LO CONTENCIOSO
tiDM[NISiRATIVO DE MURCIA

D ; ? n Manuel Carrillo Villa, Licenciado

co Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contcncioso-Administrativo de

Nirc~ia .

P o r c ; preseme anuncio que se publi-
cará en ei -Boletín Oficial tle ia Región
de Murcia», hace saber :

Que por dotta Mar,"a del Carmen Mar-
tin Moya, en nombre y representación
propia se ha ioterpuesto recurso conten-

aso-adnünistrativo contra resolució n

de ! C o,~sc¡ero de AdminisL•atión Públi-
.a ^ Iniario , de 25 de enero de 1988 por
ia t,t . : ,_ desestimaba la petición de Lt
actora de 23 de octubre de 1987 .

Y cn cumplirniento de lo prevenido en
ie~. a ; ; íarlos 6') }64 de la vigente Lcy re-
guiadora de esta -iurisdicción, se hace
pírblico, para que sirva de empiazamien-
, , , a las personas que, con arreglo a los
artíuulc, 29, ,p~rrafo 1, apartado bi, y
30 de la indieada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
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:ieren interés directo en el mantenin;ien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

¡o el número 184 de 1988 .

Dado en Murcia a 22 de marzo de

1988 .-EI Secretario, Manuel Carrillo
%'illa .

Número 326=

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se puhh
cará en el «Boletút Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Angel Lnis

García Ruiz, en nombre y representación
de don Mariano Yago Ortega, don Gre-
eorio Ruiz Mínguez, don Carlos 7Totu-
né Mejías, don Eduardo Martínez Arte-

ro, don Mariano Sánchez Conejero, don
Domingo Aguilera Aguilera, don Ra-
món Sánchez-Parra Jaen, don Rícardo
Escribano Arrando, don Francisco Fer-
nández Belmonte y don Gonzálo Séiquer
Gutiérrez se ha interpuesto recarso con
tcncioso-administrativo contra la Conse-

jería de la Administración Pública e In-
tcrior de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 128 de 1988 .

Dado en Murcia a 23 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa .

Número 3266

SALA I)E 1,0 CONTENCIOSO
ADMINISfRAT IVO llE. MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala dc
lo Contencioso-Administrativo tic
Murc¡a .

Por el presente -uumcir. ,ue e pub!i-

cará en el aBolctín Oficial (le la Región

de Murcia>>, hace s .+bc e

Que por cl Procurador don Lorenzo

Macsrre Lapata, en nombre y represen-

tación de Cooperativa de Ambulancias

Murcianas se ha interpuesto recurso con-

tencioso-admbtistrativo contra el silen-

clo administralivo_ a la pelición de reci-
sión de precios solicitada a la Dirección

Procincial del ir, .alud de Murcia en hü

se a ta Ordan de 11 de ;unio dc. 1 9s0 da-

da por el Ministe^o de Sanidad y('on-

sumo . abono a I- r~ora tic'a '- ~en

cias r tnautes de ai .l .car dicha t. - stsión

de prccio,, .

Y en c~.mtpümiemo de lo prevenido en

los arttculos 60 y 64 de la vigente I_ey re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público . para que sirva de emplazam¡en-

to, a lar personas que, con arreglo e lo s

artículos 29, (párrafo 1, apartario b), y

30 de la mdicada Ley, estén legitintadas

como parte demandada y de las que tu

vieren interés directo en cl maNenimien-
to de la r esolución rccurrida y quisieren

interver~i-en el r,ío- .editnL~nto onmo pu

te cnau~uvz;mc Jc lar Adniiní~-tcide .

Dicho recur=sl ha sido regrarado ba
jo el nmmru 168 de 1988 .

Dado en Murcia a 17 dc marzo dc
1988 .-EI Secretarío, Manuel Carrillo
Villa .

Número 3'_7 7

WRIMERA INS1 ANC1A
V EC1, A

E D 1 C T G

Don Eduardo de Porres Ortv de L1rbi-
na, Juez de Primera Inslancia dc la

ciudad de Yccla y su partido .

Hago saber : Que en vinud dc pro%¡-

dencia dictada con esta fecha en los

autos de juicio ejectnivo seguidos en es-

te .tuzgado con el número 11 0, 85, a ins-

tancia de I leinric:h V. Reinicke, S .A ., re-

presenrado por el Prncurador don Josc

Vrrdú Diaz contra Roque lbáñez Qui-
lez, Ctra . Villena, Km . 1, Yecla, sobre
rct9amación de cantidad, se anuncia la
venra por primer a vez, y en su caso, por
segunda y terecra, de los bienes embar-
gados, en ptíbliea subasta .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se
han señaiado las once horas de la ma-
ñimadel día veintitrés de mayo de 1988,
c en u caso, para la celebración de la
segun,9a subasta se señalan las once ho-
ras de la mañana del día veintitrés de ju-
nio de 1988, y para la tercera en su ca-
so, se señalan las once horas de la ma-
ñana del día veintidós de julio de 1988,
bajo las siguientes condiciones :

Primera : Servirá de tipo para la pri-

ntera suhatsta la smnada tasación de ca-
da uno de los biene .s objeto de subasta
y s i n que sea admisible postura alguna
que nn cuh .a las dos terccras partes de
dicho rit,e . Para la segunda subasta, en

su caso, , rvirá de tipo el de la primera,
cor, la rehala del 2 5~0 'o sobre dicho tipo,
, para la tercera subasta, también en su
ciso . no exi=tirá sujecitin a tipo, bajo las
demás ~ ondiciones que determina la Ley .

See.unda . Para tornar parte en la pri-
rnera subasta, y cn su caso, en la segun-
da v tercera, debersin consignar previa-
rnente los licitadores el 20°%o del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-

mitido, . Se hace constar que no estan-
do su¡ e la a tipo la tercera de las subas-

tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la aonslgnación será del 20o7u del tipo que
simó para la seeunda .

Cercera : F7 rernate podrá efectuarse a
calidad de ecdcrlo a tercero .

Cuana: Los autoa y la cert iticación del
Reei , iro ;c encuentran de manifiesto en
la Secrcr,tria de este Juzgado . Que todo

licirador aceptará como bastante la titu-
iacicin y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hubiere,
al créduo del actor, continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y entendiéndose que

el rentalante los acepta y queda subro-
gado en ia responsabilidad de los
misrnos .

Bicncs objelo de subasta :

1 torno Codin, Mod . Hidro-1 .400,

número fabricac . 640, 750 . 000 pesetas .

1 Torno Cudin, Mod. Hidro-1 .400 ,

número fabricac . 250, 700 .000 pesetas .

I 1 i ¡adora Torneados marca F orreda,
ntin,ero [ah . 1_M-575, 600 .( 00 pesetas .
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1 Torno marca Bulleri Mod . 110/4,
número fab . 471, 900 .000 pesetas .

1 Máquina Rotesteador-Taladro-
Sierra Bacci, n.° fab. 7896, 1 .050.000
pesetas .

Salinas, representado por el Procurador
don Celestino López García, habiendo
sido condenado al pago el demandado .

Honorarios del Letrado, 312 .000 pese-
tas .

García Caracena, mayor de edad, sin

profesión conocida y último domicilio

conocido en calle Parroco José Pallarés,
número 22 de esta ciudad, declarada en
rebeldía .

1 Sierra de cinta marca Elton 800
mm.0 n.° fab. 03804544, 170.000
pesetas .

Suplidos del Procurador, 27 .008 pese-
tas .

1 Torno marca Bardolet TN-350, n .° Derechos del Procurador, 10.950 pese-
fab . 17/738, 1 .300 .000 pesetas . tas.

Valor total, 5 .470 .000 pesetas .

Dado en Yecla a veintiuno de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho .
Eduardo de Porres Ortiz de Urbina .-La
Secretaria Judicial .

Número 329 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION C)

ED1CT' O

Cédula de notificació n

En el juicio de Resolución de Contra-
to de Arrendamiento de local de nego-
cio número 827/84-C, promovido por
doña Ana Calvo Escribano contra here-
deros de don Pedro Cruz Salinas y otros,
se ha practicado por el señor Secretario
de este Juzgado la tasación de costas, la
cual importa 349 .958 pesetas . De ellas
312 .000 pesetas corresponden a honora-
rios de Letrado, otras 27.008 pesetas a
suplidos del Procurador, y 10 .950 pese-
tas a derechos de Procurador . La pre-
sente cédula se publica para que sirva de
notificación a los demandados que se ha-
llan en ignorado paradero doña María

Carmen Tébar Cruz, don Pedro Luis Té-
bar Cruz, doña M .a Pilar Tébar Cruz,
doña Concepción Eloína Tébar Cruz,
doña Llanos Tébar Cruz y don Juan
Carlos Tébar Cruz, los cuales, en plazo
de tres días, pueden alegar lo que esti-
men conveniente sobre dicha tasación .

Murcia, 8 de abril de 1988 .-El Secre-
tario.-V .° B.° el Magistrado Juez .

Tasación de costas y liquidación de in-
tereses que formula el Secretario que re-
frenda, en los autos seguidos en este Juz-
gado sobre Resolución contrado arren-
damiento número 827-84 C, a instancia
del Procurador don Antonio Rentero Jo-
ver en representación de Ana Calvo Es-
cribano contra herederos de Pedro Cruz

Total de costas, 349 .958 pesetas .

Murcia, 4 de abril de 1988 .-El Secre-
tario .

Número 3295

DISTRITO
NUMERO DOS DE GRANADA

Cédula de citació n

Por la presente se cita al perjudicado
Patricio Navarro Hernández, para que
el día tres de mayo y hora de las 9,35
comparezca ante este Juzgado a la cele-
bración del juicio de faltas número
2 .707/87, seguido ante este Juzgado por
lesiones en tráfico, debiendo hacerlo con
las pruebas de que intente valerse .

Granada a veintinueve de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho .-El Se-
cretario .

Número 330 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

ED1CT O

En los autos de divorcio seguidos en
este Juzgado número 62/87 se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente :

Sentencia : en la ciudad de Cartagena
a catorce de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho . El Ilmo . Sr . don Fruc-
tuoso Flores López, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Cartagena, habiendo visto los
presentes autos de divorcio número
62/87 instados por don Antonio Zamo-
ra Moreno, representado por el Procu-
rador don Gregorio Farinós Marti y di-
rigido por la Letrada doña Mercedes
Hernández Martín, contra doña Carmen

Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Grego-
rio Farinós Martí, en nombre de don

Antonio Zamora Moreno, debo decla-
rar y declaro la disolución del matrimo-

nio entre el referido actor y doña Car-
men García Caracena, por causa de di-
vorcio, celebrado el 11 de septiembre de

1956 e inscrito en el Registro Civil de esta
ciudad, al tomo 213, página 342 .

Firme la presente resolución, líbrese

testimonio de la misma para su anota-
ción en la inseripción de matrimonio y
nacimiento de los hijos . Y notifíquese la

presente resolución a la demandada por
medio de edictos en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» . Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, man-
do y firmo. F . Flores . Firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a la demandada doña Carmen
García Caracena, expido el presente que
firmo en Cartagena a catorce de marzo

dc mil novecientos ochenta y ocho .-El
Secretario . Firmado : J . Larrosa .

Número 3330

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

Cédula de citació n

Por medio de la presente, y en virtud

de lo acordado en expediente de juicio
de faltas número 269/87, instruido con-
tra Modesto Oyonote Sánchez, se cita al

acusado Modesto Oyonote Sánchez, hoy
en paradero desconocido, para que el día
veinticinco de mayo próximo y hora de

las 10,10 comparezca en Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en calle San Fer-

nando, 1, a la celebración del juicio de
referencia, advirtiéndole que no es obli-
gatoria, su asistencia, y que podrá apo-

derar a persona que le represente .

Molina de Segura a 4 de abril de 1988 .
El Secretario .
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Número 3067

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

E D 1 C T O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzgado,

bajo el número 263/87 se sigue Pro-
cedimiento Judicial Sumario 131
L.H ., promovido por Caja Rural
Provincial contra don Juan Martínez
Sánchez, doña Antonia Montero
Muñoz y don Juan Miguel Montero
Muñoz . En los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, y por la, 2 ." y 3 .'
vez y término de 20 días,los bienes
embargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionan, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 23-5-88
para la I .a subasta ; el día 21-6-88
para la 2.1 subasta, y el día 15-7-88
para la 3 ." subasta, a las 11 horas de
cada uno de los días indicados . en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, s/n (Palacio
de Justicia . 2 .' planta), bajo las si-
guientes

CONDICIONES
I .a Servirá de tipo para la 1 .11 su-

basta el que se expresa . Para la 2 .~ .
el tipo del remate se rebajará en un
25%, . La 3 .' se celebrará sin sujeción
a tipo .

2 .9 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al 20%r, efectivo del
tipo de la subasta, sin lo cual no se-
rán admitidos .

3 .a Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero .

4." El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre los
bienes embargados caso de tenerlas,
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

5 . 11 Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado . junto a aquél, el importe
del depósito previo exigido .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

En término municipal de Caravac a
de la Cruz, partido de Archivel :

1) Un trozo de tierra conocido por
Guincha del Huerto, frente al cor-
tijo, de caber 4 áreas, 66 centiáreas y
25 decímetros cuadrados, que linda :
Sur, bancal de riego de este caudal ;
Este, José Hervás Garcia ; Oeste,
tierra riego fijo del Palomar y Norte,

la casa-cortijo del Palomar . Tomo
703, libro 274 . folio 114 . finca
13 .286. Queda afecta a responder (le
6 .342 pesetas de principal ; sus inte-
reses de 4 años que ascienden a
5.074 pesetas y de Ia cantidad de
1 .584 pesetas para costas y gastos .

2) En San Javier, en la Suerte del
Palomar, un trozo de tierra riego
fijo, conocido por Bancal de los
Cehegineros, de cabida 28 árcas_ 18
centiárcas y 97 decimetros cuadra-
dos, que linda: Sur, Bartolomé Cas-
tillo Navarro : Este . Jose Herv,ís
García : Oeste, tierra riego del Palo-
mar y Norte, Guincha del Huerto . de
don Atitonio Melgares . Tomo 706 .
libro 275, folio 29 . finca 13 .345 .
Queda afecta a responder de 66342
pesetas de principal : intereses de 4
años que ascienden a 53 .074 pesetas
y de 16 .584 pesetas para costas v
gastos .

3) Un bancal llamado Suerte del
Jabonero . de 68 5reas . 11 centiáreas
y 87 decímetros cuadrados, que

linda : Sur, tiertas ile la Hacienda de
la Arrodea: Este . Suerte de !a No-

guera : Oeste, por el Bancal del Rin-
cón de la Labor del Palomar y
Norte, acequia madre . Tomo 703, li-

bro 274, folio 122 . finca 13 .290 .
Queda afecta a responder de 95 .122

pesetas de principal ; 76.098 pesetas

de intereses por 4 años y (le la canti-
dad de 23 .780 pesetas que se fijan
para costas y gastos-

41 Trozo de tierra riego, llamado
Bancal del Rincon, de 1 hectárea . 27
áreas . 2 centiáreas, 34 decímetros
cuadrados. que linda : Sur, tierra ( le
la Hacienda de la Arrudc .c E,t,`
Suerte del Jabonero : Oeste y Norte,
acequia madre . Tomo 703, libro 274.
folio 124, finca 13 .291 . Queda afecta
a responder de 302 .439 pesetas ; sus
intereses de 4 años que ascienden a
241 .951 pesetas y de la cantidad de
75 .610 pesetas que se fijan para
costas y gastos .

5) Un trozo de tierra riego even-
tual . llamado de los Cehegineros,
que mide 86 áreas, 64 centiáreas y 48
decírnetros cuadrados . Linda : Sur ,
herederos de don Juan López Cas[i-
Ilo ; Este, .losé Hervás García : Oeste,
Ramón Melgarejo Escario, y Nortc .
Bartolomé C'astillo Navan-o . Tomo
706, libro 275_ f'olio 32 . finca 13 .346 .
Queda afecta a responder de 123 .902
pesetas de principal ; 99.121 pesetas
de intereses de 4 años y (le la canti-
dad de 30 .977 pesetas que se fijan
para costas y gastos .

6) Un trozo de tierra riego even-

tual, llamado de los Tarquinales,
trozo comprendido entre el camino
de la Majada de las Vacas y el de
Archivel a Derramadores, su cabida
3 hectáreas . 95 .ireas . 58 c'entiárcas y

22 decímetros cuadrados, que linda ;
Sur . camino de Archivel a Derrama-
dores : Este . el mismo camino :
Oeste, José Capellanía, y Norte,
camino de la Majada de las Vacas .
Tomo 703 . libro 274, folio 138, finca
13 .298 . Queda afecta a responder de
571 .707 pesetas ; sus intereses de 4
años que ascienden a 457 .366 pese-
tas y de la cantidad de 142 .927 pe-
setas para costas y gastos .

7) Trozo de tierra llamado Suerte
de Capellanía, paraje de la Arrodea,
de 1 hectárea, 64 áreas, 93 centiáreas
y 46 decímetros cuadrados, que
linda : Sur, herederos de don Juan
Lopez Caslillo ; Este, los mismos he-
rcderost Oeste, don José Hervás
Garaa ; y Norte . camino de Archivel
a Derramadores . Tomo 703, libro
274, folio 166, Flnca 13 .311 . Queda
afecta a responder de 235 .610 pese-
tas de principal ; intereses de 4 años
que ascienden u 188 .488 pesetas y de
58 .902 pesetas que se fijan para
costas y gastos .
8) En la hacienda denominada El

Palomar . una casa llamada del

Dueño. número 490, que ocupa de

superficie 72 metros cuadrados .

Linda : frente . derecha y espalda,

ejidos propiedad de don Antonio
Melgares Marín e izquierda, otra

casa del señor Melgares Marín .

Tbmo 703, libro 274, folio 175, finca

13 .315 . Queda afecla a responder de

238.049 pesetas de principal ; sus in-

tcreses de 4 años que ascienden a

I90.439 pesetas y de 59 .512 pesetas

para costas y gastos .

9) Un trozo de tierra riego fijo,
Ilamado Bancal de las Vainas, de ca-
bida 39 áreas, 36 centiáreas, 99 de-
címetros cuadrados y 50 centímetros
cuadrados, que linda : Saliente, doña
Juana María Melgares Talavera ;
Mediodía, ejidos del cortijo ; Po-
niente, tierra del Bancal de la Tejera
de dicha doña Juana María Melga-
res ; y Norte, la acequia madre .
7bmo 703 . libro 274, folio 179, finca
13.317. Queda afecta a responder de
95 .122 pesetas para principal ; sus
intereses de 4 años que ascienden a
76.097 pesetas y de la cantidad de
23.781 pesetas que se fijan para
costas y gastos .

IUI En el paraje de Santa Bárbara,
tierra en el pago de San Javier, lla-
mada Suerte del Corral, de cabida 47
eireas,60 centiáreas de riego fijo, y 2
hectáreas . 98 áreas y 40 centiáreas,
de rego eventual . Linda : Norte,
acequia de su riego : Este, Antonio
Lópei García-Melgares : Sur, Juan
I .ópec Castillo : y Oeste, hacienda de
procedencia . Tomo 592, libro 235,
folio 236, tínca 11 .051 . Queda afecta
a responder de 659 .512 pesetas de
prinripal ; 527 .609 pesetas de sus in-
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terwex de 4 años y de In canlidad dc
164 . 879 pesetas pura costa, y gastos .

Nümcro 311R5 Loa hienen ohjeto de Iir suhnstu v

precio de ellos son los siguientes :

1 1 i b:n dicho parejc, ticrru cn San
Jtrvicr. entendida por Suenc dcl Co-
rrad . (le cnhida 42 ;irc.as . 70 cenliú-
re ;i s de ricgo fijo : y_' hecttireas, 90
;ueas . 30 centitlre«s de riego even-
tu ;il . Linda : Norte, aecyuia de riego :
Itstc, h ;tcienda uu,t Nucvatt Sur,
Ju ;m Lúpcz Castillo : v Ocstc. Mar1u
dc hn Mnravillas Mclgarcs dc Agui-
lar Montañés . Tomo 955 . libro 364 .
tolio 105, finca 11 .060 . Quedu afecla
n responder de 634 .146 pesetns : sus
intereses de 4 años, que ascicnden ❑

507 .317 pesetas y de la c' ;mtidad de
158 .537 pcscta,~ pera coslns y gastos .

1-'1 I :n dicho puraje . tiarn en San
la .icr . dc cabida 46 ;irat, . 90 ccntiú-
rees (le ricgo Illn : y'_ hcct ;ircets . 80

Ifl ccnti,írcas dc iicgo evcn-
(unL en una suerte conocida por lu
del Corral . L,inda : Norte, acequia de

ric,ot I`ste, doña Miiría-Pelina Mel-
gares : Sin . luan Lítpcz Cantillo : V
Oc,te . Juan Lúpei- don Antomo
López Mclgarcti y don Jo~í Hcrvtis .
l omn 596, lihio 'ifi, folio 40, finca
1 1-064 . Queda ;dectn u responder de
619.512 petictas clc princípaL : 495 .610
pesetus (l e intereses de 4 años y de In

cantidad dr 1?4.87 8 pesetu~ quc se
fljan para costas y etsln~-

13) En dicho parajc , sitio tic San

Javicr . Suertc del Palornar, ricrru

riego eventual, que linda : Nortc .

Amonio Melqares Marín : Fstc . .lo s c

Hcrvás : Sur, viuda dc don Juan 1_ri-

pez_ k Ocae . el Conde de Repar .iz ~
ticnc ilc cahida 1 hecttircu . 56 túca5 .

35 centittreas y 5 2 decímet .os cus-

dredo s . Tomo ?96. lihro 2 36 . fulio
59. Fnca 9.532. Queda ❑ l e cta a res-

ponder de 22? .90 2 peset ie, de princi-

pul : sus intereses de 4 ttños que n ,-
cicndctt a 179-1 22 pesetas y dc la
cantida d (le 55 .976 peset . s que se

lljan para costas y gastos .

14) N.n San .Isrvicr . Suci7c dcl Pa-
lomar, un trozo dc ticrrn ricgo fijo,
de cahida 53 ítreas, 81 centiireas y 3
decimetros cuadrios . que linda :

Sadiente . Josc Hervaís G;u-cíae Me-
diodía, Ponionte y Norte . Antonio
Mcigares . "fomo 706, lihro'_75, folio
194 . flnca 13 .372 . Queda ttfecta a

responder de 1 28 '93 pesetas cle
princip .d : sus intereses de 4 uños que
usciendcn a 102 .634 pcsctati y dc la

cantidad de 32 .1173 pesetati que se
fij im para cost ;it y gastos .

Dado en Murcia a 21 de m ;uzo de

1988 .-Ahdún Díaz Suitrez .-El Sc-
cretario .

1'RIMi?RA INS'hAN('L1

NUMERO IINU DI? MI~RCLA

liD1C f O

L)on Ahdcin Díaz Su ;ircz, Magistrndo
Juez de Primera Instimcia número
Uno de rstn capilal .

Hago saher : 0 uc cn este Juzgado .
bajo el niímcro '711,83-A se sigucn
autos dc juicio ejecutivo, promovido
por Caja Rural Provinci ;il de Murcia .
represent ;tda por el Nrocurador don
Antonio Rentero Jovcr- contra doñu
( urmen Palu lÓn Solcr . y esposo .
c sLt a lo , colu s efeclus del tu1ículo
144 del Regl .unento Hipotecnrio, ve -
~inos dc AI@czurc : IMurcial . Prulon-
kacién Mcdiodía vn, en los quc po ,
provcído de est ;t lech;i se ha acor-
dado sacur ;t piíhlicn suhasta . )' Poi
1° -' ° .. 3 ." cct v tírmino dc 70
día s . los bicnc s cmb ;;rgndos a dicho
c7ecmtido \ yue lucgo e rclAciornm-
h ;ihicndo s c s cñ : t lado paru el remtnc
el cüa 76-8H p :u;i Li I .° vuhxstu : el
diu 7-7-88 puri la '_-" ~uhaqa, y el día
7-9-88 p .ua Ia 3 ." 1uhasLi- a I ;1s 11
hori,s dc cada uno dc los díns indicu-
do s - cn la Snla dc Audienciu dc e~tc
Juzcc.'.du . ~tttt in Rond , i de Ciara y

~Palac«o dc .luslichi, planlni-
hai,o I . :s s.n,uicntc s

CONDI(7(1NE. S

l .a `icru a dc lipo puai lu I .
"

su-
h ;utn el quc se c*presu . Para lu _ .,

el tipo del rcmate se rchqjwa en nn

, 5 ,, . I .ti 1 . ,! se cclchr2rit sin s ujeción

;i lipo .

' :' Todn lieitttdor. peun tomar
purle en la suhaslu . deheci consignar
prcviementr . en lu mcsn del Juz-
gado, o en el ctit ;ihiecimiento desli-
nado ul cfecto, unx cantidad leual
por lo menov al ?o'%, efrctivo del
tipo de la subislii- sin lo ermi no sc-
r :in adntitidos .

3 .° Quc cl rcmatc podia hacerse a
cttlidad de cedeiltt a un tercero .

4 ." F.I rcmatanlc yucdu tiuhrogndo
en lus careas que caistan whre los
hicncv cnthurgados catio dc toncrlaa ,
sin que destine ;i su extincicín el pre-
cio dcl rematc .

S . " Podrxtn hncenc postm ;t1 por
cscrito, en pliego ccrrado desde el
411uncio de la suhasta hasta su cclc-
hración, dcpositando en la mesa dcl
Juzgerdo . junto a uyuel, el importc
del depcísilo prrvitt

LJrhana 5. Vivienda tipo D, si-
Iu ;tcLi ;t Itt izyuicrdu en segundo tér-
mino . suhicndo por la escnlcrti dc le
scgundu plunta dcl cdificio, situado
en tcrmino dc Murcia, partido de La
.Alhcrcu y litio dcnominado Santo
Angcl, callc -Angcl Romcro, s/n, con
(uchadu tamhién u callc denomimtdu
Quijote . que tiene una superficie útil
de 69 metros v 66 centímetros cu .r
drudos. distrihuida cn vcstíhulo- co-
medor-estar, 3 dormitorios . cocina
con Iavadero, haño y terraztt, y
lind;c Norle, viviendas tipo E y G,
dc igmd planta caja y rcllano de la
cscalera por donde tiene su entrada :
Lcvantc, patio de Itices : Mediodíat .
don Antonio Zamora Sánchez : y Po-
nicnte . calle Quijote v en parte dicha
vicienda tipo E . Cuota cuatia cntc-
n, y utecicnlas novcnta milcsimas

por ciento . Inscrita en el Registro dc
hi Propicd,id n .° 2(le Murcia . Scc-
cicín 9 .° . líhro 74, folio 161 vuelto .
tinc,i 7 .049. Vulorad ;t en In sum,t de

1 .518 .000 pcsct ;is .

lJrb ;inn 1 I . Vivicnda tipo p, si-
tuadn n la dcrccha en primer lcr-
mmo- suhicndo por la escalera de la
tcrccid plant'a el cdíficío situado en
tcrmino dc Murcia, p .uYido dc La
Albercn y sitio dcnominado Santo
Angel . calle 4ngel Romero, s/n, con
t

,
ichada . tunthicn a callc denominad ;i

Quijote . que ticne unu superficic írtil
de 87 metros y 73 decímetroa cua-
drndos, distribuida en vestíbulo, co-
mcdor -etl,u . 3 dnrmitorios, cocina
con lav ;idero- haño y tcrraza. Lhtd ic
Noric, calle de Angel Romero : Le-
v ;mte, dicha calle, vivienda tipo G .
de iguul phtnta y c>ija del ascensor :
Medioditr, viviendas lipo E y Ci, de

Li milrnn planta, ctrja de ascensor y
rcllano de la escaleiit, por donde
tiene su entrada, v Poniente, callc
Quilotc . Cuotu, seis enteros y treintu
e tres milesimas por ciento . Inscrita
en el Regiclro de la Propiedad n .° 2
dc Murcia . Seccicín 9 . '1 . libro 74 . fo-
lio 173 vuclto, finca n .° 7 .055 . Vtdo-
rjda en la smna de 1 .742.500 pese-

Ct .

Dado en Murci ;t . a 2 8 de marzo de
IcIriR .-Ahdrín Díiiz Suslrez .-FJ Se-
crct :uio Judicial .

El « Bolctín Oficial de la Regió n

de Murcia» se publica diariamenle,

exeepto domingos y días festivos
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IV. Administración Local
A YU N 1 AM1E M1TOS :

Núrnero 341-,

ALCAN'iARILL A

Resolución de la Alcaldía-Prssidencia (le
este Ayuntamiento de Alcantarilla sobre
el concurso para cubrir una plaza de
Economista, encuadrada en la subesca
la técnica de Administración i~special de
la plantilla (le Funcionarios del F :xcmo .

Ayuntarniento dc Al.aniarilia .

\timero 34[4

;NI i ; It C1 A

-~ ;~ C v, CI r 1

- :̂~mr :úrmen-
tn, en c ~n crieht rda = 1 día i I cie mar-
Zo dCl prCSCnte aílo, Eipr9bó trciaimen-

te el nuevo cuadro de 1 ariias de los Set-
~ ;cios de ta l . nidad Alintcntaria de Mer-

camurtia, p,tra cl ae 1988 .

Don Angel Marín Sánchez, supiente,
Oticiai (le la Policía Mtmicipal .

Don Franciso Camps Soto, Funciona-
rio de Carrera . ritular .

Doña María Soledad Ruiz Delgado,
como suplente .

Don José Juan Gil Puche, represen-
lantc dc la Corr,unidad Autónoma de
Murcie, tnular .

Don Alfonso García Vidal, suplente
de la Comunidad Autónoma de Murcia .

Fsia .Alcaldia-Presidcnci :, en tcprc-
senta , rn dc ~a ~ ot p . r rccít Muntripa

harr uelto .c sieulcntesobteai hocor
c urw .

Prrm4r , ._ . . .>-nuL . .r la r.,
r!raznc, z,umiric ., si .r ❑ ~ emt.~ i',c1U
,ión, ~edando ee{ .oesta en a tabló, : de

t, nuncios úe esre Ayuntamiunto .

Segundo --El T rbuna r th`i_adur cn-
tara cottsriwído de ia sigm i ;r~ 10r111a :

Presidente : Don Pedro Manuel Iole-
do Valcro . Alcalde

5 .~ ;:retaria : Doha Iosefa Saei F'a .Le-
co- En tunciunes .

V ocales :
Don Juan Luis Serradil!a Arrundo, en

representación dd profesorado ol'scial .

Don Juan tioriano Guillén, como sn-
plente en rcpresentaci .Sn del profesora-
do oficial .

Doña Lourdes de lnsausti Sánche/ .
del Colegio Oficial de Ecouomistas .

Don Franco J . Sarabia Sánchez . co-
n-io suplente del Colegio Oficial de Eco-

nomistas .

Don 1-rancis~o C . i;mps Soto, Jefe d e l
Servicio o Sección correspondientc .

Don Pedro Saez Carrl?lo, como I~un-
_ionario de C arrera .

Doña Soledad Ruiz Dclgado, corno
suplente Fimciouario de C:a!rera .

Tercero- El Tríbunal r',ililicado{s e
:cunirá cl día 1 -1~ de n!av :, dc: 1988 a las
~licz de la manaria ~ t e . -i - lón dr , ;lctos
Je la Corporacion, con objeto de dar c~-
:nienzo a suS actuaciones, quedando Ci-
ados lo" aspirantes para .I mismo rlia
v lusar, a las cncc horas-

Cuarto -Co n!a ia prc,~entc Resoh,
_lón se poora mtcrpaner teclamacioner :
ante la Comt<ihn d e Gobi rr .o dc e,ste
Aymuam[cnto, en el plazo de diez dias
contados a partir del siguiente al de la
publicaeión de este anuncin en c! :~Gole-
tín Oficial de la Ret?ilin ds !Vlmcla» .

.Alcin ;tarilla, 12 de abril de 198S .-ti!
Alcalde, Pedro Manuel "i ulcdo Vt~iero .

E.n su .,<<° ab , c un perio-
,vu de u,ntr tcrrr publ-,:,., t~t ecta

T t- ionc r~t :ct c,, , hor I ai;> de
tr,. :,tia cíi n . wult rm~ a In di I uc.sto por

cl :rr!ícuh:, s~r :J~~ i .: k \ . :'i9ft>, ,!e ' d c
._:.a!nt-

: ~ncdicn
tr~trJ í, estc "+~ t t .tiee~ . (, t. .rido
L.cntrtd l

!Vlurria, I I de , hr . 1~ i ut ;S .-El Al-

calde .

N r,meru 342i

Tercero .-LlI7ibunal Calificador se
euni-á , l ;lia 19 de rnayo de 1988, a las

dtez de la manana en al Salón de Actos
de !a Cor poractón, con objeto de dar co-
mienro a sus actuaciortes, quedando c i
tados Ic-s tspirants para el misnto día
>> lugar a Iac once horas

Cu,ina .-Ctmtr~~ !a presente Resolu-
ción, se podrá imerponcr reciamaciones
ante ia

( '
brmsión de Gobierno de este

Aymrtamiento, en el plazo de diez dzas
contados a partir del siguiente al de la
publicación de este ar,ancio en el ,<Bole-
tin Oficial de la Región de Murcia» .

Alcantarllla . 12 de abril de 1988 .-El
^a!caide, Pedro Manuel Toiedo Valero .

AL(AV'IARELL A

Resolnztbn de la AFcaidía-Presidencia de
este Aytmtatnientu de Alcantarnlta sobre
el concurso para cubrir una plaza de
subolicial de Policía Municipal, vacante
en la plantilla de fnneionarios del H:xemo .

Avuntamictao de Alcamarílla .

'sfún-,Lro 3428

VIOLINA DE SEGUR A

A N lJ N C 1 0

Esta .llcadia Pre,ruencia, en iepresen-

taciór de la _-urpc ~ziór_ Munictpal, ha

tcsucítu 1 . ) sigmenr c sobrc 7ic~'o ~cncws~.- =

Pr Apr or t- 4: r,~l r~c .n de a ,
pirante~' ,tlarilMos, sin nincula e_selu
sirin, Goedando expue.,t ;t en el tablón dc
anunuu, de ? , te Ayuntamiento .

Seeun.do .-Fi friinntal CaLiicador es-
tará co•tstittrdo a , la siguien+e lorma :

í'reside ;rte : Don Pcdru M,mel-Coic-
do Va( t .r . P.I~~~Icc d~ cst . A~~t n, .nticntu .

Secrrtarin : Doña Jo,cin Stiez 1'a.he-
co, Secretaría en fucetones .

Vo t ~s .

Don tt.iián "tartínez 1 udcla, repr e
scntantc del Profcsorado Oiicial .

Don laan 1uis Serradilla Arrondo ,
como ~•rtplcntc dei i'rofrsorado Oticial .

Úon Antonio i'Iaza (iar~ia . bupecto r

Jet_, C o.noí:xpcttc .c,ignu.lo lot el Prr-

sidcntc de la <ornoruci,in

tieaún consta cn el borrador del acta
dc ta :esión plenaria de fecha 12 de abril

de 198A . se adoptó, entre otros, el sí-
euiemc acuerdu :

Apronar inieialmcnte la suba,visión .

en dor: unidades, de Ia Unidad de Actua-
ción del Estudio de Detalle "Plaza Tea-
tro Vicente", debiéndose aplicar para la
resulmnte UA . 1 el sistema de Compen-
sacirin . así como el sistema de Coopera-
cion para la n',ultanre U .A. II, todo ello
en base a la solictmd efeciuada por don
losé Gómez Fleruández .

Dirlio acuerdo se sontete a ;nforma-
cicin pubfica durantc un plazo de !5 dias,
a :(,,uar desde aquel de la inserciórt de
este anuucio en el « Boledn Oficial de la
7eegion de Murcia», encontrándose el ex-
pedicnte a disposición de los interesados
cn la Olicina de Urbanisnno de este Ayun-
tamien11) .

Motilta de 5egura, 11 de abril de 1988 .
t!I Alcaldc
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Número 343 1

LOS ALCAZARES

EDICT O

Proyecto de Modificación puntual de las
Normas de Planeamienlo Municipal .

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión extraordina-

ria celebrada el día 13 de abril, el Pro-
yecto de Modificación puntual de las
Nonnas de Planeamiento Municipal de

Los Alcázares, se expone al publico en
la Secreraría del Ayuntamiento, con el

expediente instruido al efecto, por pla-
zo de un mes, durante el cual podrá ser
examinado por cuantas personas se con-
sideren afectadas y formular cuantas ob-
servaciones o alegaciones estimen perti-
nentes .

Al propio tiempo se hace pública la
suspensión del otorgamiento de licencias

de parcelación de terrenos, edificación y
demolición de la manzana cuya sima ;ión
se configura en torno a las wiles ,4veni-
da de La Libertad, calle Enster, San F'ul-
gencio y calle La Luz .

Los Alcázares, a 14 de abri i de i 988 .-
-El Alcalde-Presidente, Manuel Menár-

guez Albaladejo .

En cumphmiento de dicho acuerdo y
de conformidad con lo que previene el
artícuio 118 de la Ley del Suelo, se so-
mete a ir,formación pública el citado
prcryecto de delimitación, por plazo de
quince dias hábiles, durante los cuales
podrá ser exanúnado, en Ía Secretaría
General del Ayuntamiento, junto con el
expediente que se instruye rd efecto, por
cuantas personas se consideren afecta-
das, y formular las alegaciones que esti-
men pertinentes .

Los Alcázares, a i4 de abril de 1988.-
El Alcalde-Presideme, Manuel Menár-
@uez Albaladej o

Número 3502

Número 351 6

CARTAGENA
Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de 14 de marzo de 1988
se ña aprobado la modificación del pro-
yecto de las obras de "Alcantarillado en
Santa .Arra, Miranda y Barriada Santia-
go (l .a fase) "

Número 343 2

LOSALCAZARES

ED1CT O

El Pleno de la Corporación Munici-
pal, en sesión extraordinaria celebrada

el día 13 de abril de 1988, ha acordado
aprobar el Proyecto de De!imitación de

Sector, que permite un desarrollo ade-
cuado de las Normas de Pianeamiento
Municipal de terrenos incluidos en áreas

aptas para la urbanización, siendo su pe-
rímetro :

-Norte, terrenos de don Pedro Sán-
chez .

-Sur, otros propietarios .

-Este, carretera de Balsicas-Los Al-
cázares .

Oeste, N-332 y camping .

Extensión 38'82 hectáreas .

41l RC1 A

ED1CC O

Habiendo solicitado Mercadona, S .A .,
lieeatcia para la aperrura de un supermer-
cadr, en A~-enida Ronda Norte, númer o

(cine Gran Vía), > .turcia, se abre ín-
formción pública para que, en plazo de
d;ez días, puedan tormuiarse alegaciones
por aquelias personas que se consideren
afcctadas .

Murcia, a 25 de marzo de 1988 .-Lí
Teniente Alca!de Vicepresidente del
Consejo dc Gerencia .

Núrnero 3503

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
por plazo de quince días a fin de oír re-
clantaciones de quienes tuvieran que ale-
gar algo al respecto .

Cartagena, 18 de marzo de 1988 .-El
Alcalde .

Número 334 0

JUMILLA

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de treinta días,
concedido por edicto inserto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
rorrespondiente al día 1 de febrero últ]-
mo, sobre modificación del Reglamen-
tu i`rgárrco Municipal, y sin que se ha-
y;;n ~resenrado reclamaciones, se expo-
tic al público la redacción definitiva del
arrícu!o 23 del Reglamento Orgánico
vt,micipal, a los efectos del artfculo 70 .2
de la Ley 7/85 de 2 de abril, que ha que-
dado redactado como sigue :

CARAVACA 3L LA CRUZ

EDIC"r 0

Por Mercadona, S .A ., se ha solicita-
do licencia mmticipal para e! estableci-
mie nto, apertura y [unrlonamiento de
;uta activ!dad de>upertr ;r_ado, con em-
plazamiento er : Cra ;; ~Ya, sin número ,
de este municipio .

Lo ( ue -, e hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30L2 .a) del Re

-glamearo de 30 de rwv;embre de 1961,
para que,. quienes se considere:r afecta-
jos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

"Articulo 23 .--Las delegaciones que
puede otorgar el Alcalde, a tenor de lo
dispuesto en el número 4 del artículo 23
de la Ley 7/85, de 2 de abril, deberán
adaptarse a las siguientes grandes áreas
en que se organizan los servicios admi-
nistrativos del Ayuntamiento :

L"--Hacienda y Presupuesto .

2 .`-Obras, Servicios y Saneamiento .

3 ."-Urbanismo y Medio Ambiente .

4.°-Educación y Cultura .

5 .°-Juvet:tud y Deportes .

6.'-Régimen Interior y Personal .

7 .°--Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales .

8°--Agriculrara y Empleo'" .

Cararaca cte la ( ruz, 8 de marzo de .lumilla, 5 de abril de 1988.-El AI-
988.-!'.l Alcatde. calde.
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Número 3347

ALCANTARILLA

Bases para la provisión en propiedad de
tres plazas de Policía Municipal y las que
vaquen por el procedintiento de oposición

libre .

Primera.-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, por el proce-
dimiento de oposición libre de tres pla-
zas y las que vaquen de policias munici-
pales, encuadradas todas ellas en la su-
bescala de servicios especiales, Escala de
Administración Especial, dotadas en
Presupuesto con los haberes correspon-
dientes al Grupo D y demás retribucio-
nes complementarias que correspondan .

El número de plazas a que inicialmen-
te se refiere la convocatoria podrá ser in-
crementado en las vacantes que se pro-
duzcan hasta el momento en que el Tri-
bunal formuie propuesta de nombra-
miento . En todo caso, antes de formu-
lar propuesta, el Ayuntamiento determi-
nará con exactitud el número de plazas
a proveer en la oposición libre .

Segunda .-Requisitos de los aspirantes .

Para ser admitido en la práctica de la s

pruebas selectivas, será necesario reunir
los siguientes requisitos :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años y no ex-
ceder de 30 años a la terminación del pla-
zo de presentación de instancias .

c) Estar en posesión del Titulo de
Graduado Escolar o equivalente .

d) Estar en posesión del permiso (le
conducir de las clases A-2 y C-1 .

e) Tener cumplido el servicio militar
o estar exento del mismo cuando no sea
por causa de inutilidad física o psíquica .

f) No padecer enfermedad ni defecto
físico que impidan realizar las funciones
propias de la profesión .

g) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

h) Tener una estatura mínima de 1,70
metros para los hombres, y de 1,65 me-
tros las mujeres .

Tercera .-Solicitudes .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición, en la que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la base anterior, se dirigirán al
Presidente de la Corporación en el Re-
gistro General de ésta, dentro del plazo
de 20 días naturales a contar del siguiente
al que aparezca publicada la convocato-
ria en el «[3oletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que establece el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Adminis

trativo .

Cuarta.-Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias por la Alca!dfa se aprobará la
lista de aspirame; admitidos y excluidos,
que se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y será ex-
puesta en el tablón de anuncios de la
Corporación, concediéndose un plazo de
10 días naturales a efectos de subsana-
ciones .

En el ntismo anuncio se hará pública
la composición del Tribunal y se señala-
rá la fecha de comienzo de las pruebas .

Quinta .-Composición del Tribunal .

El Tribunal de la Oposición se consti-
tuirá de la forma siguiente :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales :

-Un representante del Profesorado
Oficial, designado por el Instituto Na-
cional de Administración Local .

-Un representante de la Cornunidad

Autónoma .

-El Concejal Delegado del Servicio .

-Un representante de cada uno de los
Grupos Municipales .

-Un Técnico Profesional de la Poli-

cfa Municipal .

-Un funcionario de carrera .

Secretario: El de la Corporacion o
funcionario en quien delegue .

El Tribunal contará con el asesora-
miento de un Médico, un Psicólogo y un
Profesor de Educación Física, siendo de-
signados por el Presidente del Tribtmal .

Sexta .-Ejercicios de la oposición y sus
calificaciones .

Previamente a la realización de los
ejercicios de la oposición, se procederá al
tallado de los aspirantes y reconocimiento

médico, con carácter eliminatorio para
aquellos aspirantes que no alcancen el
mínimo de estatura exigida o que no se
encuentren capacitados físicamente pa-
ra desempeñar el puesto de trabajo .

Primer ejercicio : Pruebas fisicas .-EI

examen de aptitudes físicas consistirá en
la realización de las pruebas que en el
Anexo 1 se relacionan . Se permitirán 3
intentos para la realización de cada prue-
ba, calificándose el resultado de cada

una de ellas como apto y no apto . La

prueba tendrá carácter eliminatorio, no
pasando a la siguiente fase de la oposi-
ción los aspirantes que no hayan obte-

nido la calificación de apto .

Para la realización de esta prueba, los
aspirantes deberán concurrir provistos de
pantalón de deportes, zapati0as y camiseta.

Segundo ejercicio : Prueba de carácter

psicológico .-Comprenderá la realiza-

ción de ejercicios, tipo test, para la va-
loración de las aptitudes psicológicas de

los aspirantes . La prueba se calificará de

"apto" y "no apto" . Tendrá carácter

eüminatorio, y en consecuencia no pa-
sará a la siguiente fase de la oposición
los aspirantes que no hayan obtenido la
calificación de apto .

Tercer ejercicio : Realizar un supues-

to práctico .-Ejercicio de redacción so-

bre un tema seleccionado libremente por
el Tribunal y resolución de dos proble-

mas de matemáticas a nivel de gradua-
do escolar, en un tiempo máximo de dos

horas . La prueba se calificará de "ap-
to" y"no apto", teniendo carácter eli-

minatorio, en consecuencia no pasarán
a la siguiente fase de la oposición los as-
pirantes que no hayan obtenido la cali-

ficación de "apto" .

Cuarto ejercicio : Cuestionario.-

Contestar a 150 preguntas, tipo test, en
un tiempo máximo de 2'30 horas, sobre
el temario que figura como Anexo 11 a

las presentes bases .

Calificación de la prueba :

--Por cada 5 preguntas contestadas

correctamente : 1 punto .

-Por cada 10 preguntas contestadas

incorrectamente : -1 punto.

-Pregunta no contestada : 0 puntos .

Serán aprobados los aspirantes qu e

hayan alcanzado una puntuación mini-
ma de 15 puntos .
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Jéptima.-Relación de aprobado s

Finalizados los ejercicios de la oposi-
ción, el Tribunal publicará la relación de
aprobados por orden de puntuación, ele-
vando dicha relación al Alcalde-Presi-
dente, junto con la propuesta de rr~

mbramiento a favor de los opositores quc
hayan obtenido mayor puntuación, sin
que pueda incluir dicha propuesia un n

úmero superior de candidatos que plazas
a proveer .

Los opositores propuestos deberán
presentar, en el plazo de 20 dias naatra-
tes a contar desde la publicación de la lis-
la, la documentación acreditativa de las
condiciones que para tomnr parte en la
oposi ; :ión se exigcn :

1 .-Docuntento Nacrona de lc;entidad .

2 .-1i:ulo de Graduado Ecc~lar o eotn-
valente .

3 .-Perntiso de conau ; :ir, clases .'v-2
yC- I .

4 .-Cartilla Militar .

5 .-Ceruhca< :ión del Reeictr; ; r'entra ,
de Penados y Rebeldes .

S .--Declaracíon de no irabcr sído se-
parado mediantc expediemc disclp!ina-
rio del servicio de cualquier admtnístr

ación pública, ni hallarseinhabilitado ;,a
ra el ejercicio de funciones oúblicas .

Octava.--Toma de posesiátr

Efectuado el r.ombramiento .te les
aprobados, debcran tomar posesión en
el plazo de 30 dias desde la notificación
del nombramiento .

N ovena .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
soh~e* las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la solución en todo io no pre-
visto en esta bases .

-vtujcres : ~ repa de cuerda de ; mc
lrrn avudandos : con los pies

Prueba número 2 .

-Hombres: L:arrera de 1 .00o metros
sn un tiempo mínimo de 3,50 rninutos .

-Mui,res: Cacera de I .OQO metro e
en un tieu i po mínimo de 4,3o minutos .

Pruc na núntero 3 .

-Hombr es : Carreia de 1rJiJ metros en
un tiempo minin .u de 14 segundos.

-[~l u i cre~ : Cart era de 100 me tros en
un tiempo mirümo dc 1 7 segundo s .

Prueb :i tnSmeio 4
-i{unlbzs : ríexlun .s Cu barra ¿ on
mínimo l e 8 fleai~ncs .

-_MUjttre`_ : hiex`otiU• Crl b , irra corl un
~ 1 i iDlo dL~i ..+lüncti .

Yrw.:ba níunero

-lionihre, : Salto de longitud a pic
{•_into . de crmo rrúnimo .

-Me.jeres: Saho ,.ti ongitud a pie
rle I'?5 irrct,~ .,s con;o mír,itno .

A N E X cl 1 1

I'cMAR10

S'rimera part e

L-Ccona u~l l~.sta-.ln- ;us[ifica'ion v
:inrs dcl Lstado .

' --Ladi,i,lsr.dcpo tts . í7. :,srad,.r
1u _ . . .~ . . :~ . .

~ -I .n ! on,l .tuuón española . Fstr,r -
t t ~ :*.ü :~il i, . órisia~ : . l~eracños y úe-
t r~ • .ada ~t t_des de ros espuñolcs-

J= -1 ii Co i- rna 1_~s Cor[vs Genel
ales. E: Gob;cm:_~ y ia Administracicir. Ptí-

M';ca .

,! ro, cr -Iu .itrtaL Organi~acron
i ct ritoria'r u , Jui~a~ias ti 7 rüzunaies en
los distintos ámbiios. . í_;_;rnpetctaü~~s .

6 .--
( '

.gan:zxe .ón i crrcorial deI E'st .a-
d 0 . 1_a 'rdtn .nr~~ra,ión a ~-rrémica, La
.Admin<.rr :±cióli 1_ .oc. ,

i2 .-Oiganización municipal . El Pie-
no, La C:omisión de Gobierno . Los C'on-
,ejales . Comisiones Lnforntativas . El .Al-
calde : Atribuciones .

13 .-].,os Funcionarios Públicos Lo-
cales . Especial referencia a la Policía
Municipal . Responsabilidades de los Fun-
cionarios y Régimen Discipiinario .

Segunda parte

I-Ei I)erea;ho Penal . Fuentes . El
Pnncipio de 1-.egalidad . El Código Pe-
na! v Leyes Especiales .

' .-El delito- La aceión . La tipicidad .
Ls antijuricidad . La culpabilidad . La
p•,InnidaJ .

i -Clrcunstanctas modi ficativas de la
re,ponsabilidad criminal : Eximentes, ate-
nuantes y agravantes .

4 .--La Pena . Concepto y clasificación
de ia misma . Responsabilidad Penal .
itcspotr,abihdad Civil nacida del delito .

5- Delitos contra las persontas . De-
(i+os eontra la vida . Delitos conua ia sa-
lud e integridad corporal . Delitos con-
*~ a!a honestidad . Delitos contra ei ho-
n o r . Delitos contra el estado civil de las
personas . Delitos contra la libertad y se-
gurid»d .

b .- ;>eiitos contra la propiedad .

.17 .-Delitos contra la sociedad . Deli-
tos d_ los i uncionarios públicos .

8 .-Detitos rantra el Estado.

9 1ei :íes contra la seguridad del
um rR.o . Faisifieación cte placas de matd-
cuias . L itiiización ilegítima de vehículos
de motor ajeno . La imprudencia punible .

,ti .-las faltas. Concepto . C:lasifica-
cr~n Sus tines .

1! .--La denuncia y la querella .

12 .-i .a Policía hrdicial .

D é c i m a . - t m p u g n ac i o ne s .

Estas bases, su convocatoria v cuan-
tos actos administrativos deriven de ia
misma y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos y en la lorma esta-
blecidos en la Ley de Proccdimienrn A d
ministrativo .

Alcantarilla, 4 de abril de 1488 .--El
Alcalde .

ANEXO 1

PRUEBAS FtSICAti

Prueba número i .

--Hombres : Trepa de cuerda dc ' mc-
tros sin ayuda de pies, sola,nc„te i o-I
manos .

. . -Gl Derec1~,, Administrativo y ia
mr Gti„a -:te la A.dtninrs .ra- .

eión. Sometimienw de la Administración
a Lev v ai fierc .ho .

S . ~:! Adr m rado, t mccpro y cía-
, L- .anacidad del Ad . aisrrado ~~ ~u

Coiaboraciú n
p ~ upwaór . y° 1os ciudadanus s .,- ~

La _~ 1 1 Ue Ia .jÜlmn~`It~Fetl~r'.

~ ; manit .s 3 .on;~_ St t c~ Ptiblicn .
Fontento . Fst •..ral co:~sd_ ra idn a r .t .
n n r dc su; rn3r.imstaciortes .

Sa'bci~-
. :io r

I I .-El ',u . .anentos . Po-
.

Iercera pa . te

I .-Normas generales de la circuta-
ciiln .

2 .--Circulación de peatones . Circula-
de animales sueltos o en n.baño .

-Circu!ación de vehículos de trae-
,:ior aaimal .

4 --C ;rcuiación de anromóviles .

--Circulación urbana .

irculación de bicicletas y vei:íeu-
análogos .

Z Sci;ales de circulación .

n . Condiciones técnicas que deben
.a ,.rcunir';os val :ículce automóviles pa-
ra -~nlar po, las vías públicas .

txoccdímiento sanctonc:dor .
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Número 294 6

CEHEGIN

E D I C T O

El Alcalde-Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Cehegín ,
Hace saber : Que aprobado por el

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 24 de marzo de
1987, el Proyecto Técnico epigra-
fiado «Abastecimiento de agua pota-
ble a la pedanía de Valentín . F . M .
de Cehegín (Murcia), el mismo
queda expuesto en la Secretaría Ge-
neral de esta Corporación, durante el
plazo de 8 días hábiles, y horario de
oficina, al objeto de que puedan pre-
sentarse reclamaciones .

Cehegín, 28 de marzo de
1988.-E1 Alcalde-Presidente . Fdo .
Pedro Abellán Soriano .

ríodo de 15 días . a efectos de recla-
maciones . a tenor de lo que esta-
blece el artículo 446 del Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 781 1 1986. de 18 de abril .

Este Presupuesto, quedará apro-
bado definitivamente, si durante el
plazo concedido no se formula re-
clamación alguna .

Cehegín, a^_9 de marzo de
1988 .-El Alcalde . Pedro Abellán
Soriano .

Número 2983

Número 3068

MURCIA

E D 1 C T O

Habiendo solicitado doña Josefa
Jiménez Noguera licencia para la
apertura de café-bar con cocina en
B.° Los Giles . s/n, Sangonera la
Verde, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 5 de marzo de 198 7 .-El
Alcalde-El Teniente de alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente .

Número 297 4

LOS ALCAZARES

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi Presidencia, en
Sesión Extraordinaria celebrada el
día 25 de marzo de 1988, el expe-
diente n.° 3 de Modificación de Cré-
ditos en el Presupuesto Ordinario en
vigor, queda expuesto al público por
plazo de 15 días hábiles, durante los
cuales podrá ser examinado en la
Secretaría del Ayuntamiento y pre-
sentarse las reclamaciones que se
estimen pertinentes .

Si no se formulare ninguna recla-
mación, el expediente se entenderá
aprobado definitivamente, por ha-
berlo así dispuesto el acuerdo de
aprobación inicial .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento .

En Los Alcázares a 26 de marzo
de 1988 .-El Alcalde-presidente .

Manuel Menárguez Albaladejo .

MURCI A

A N U N C 1 0

Aprobación inicial del Proyecto de
Plan Parcial sobre Ordenación d e

terrenos situados en el suelo
urbanizable programado de

Monteagudo .
Aprobado inicialmente por el

Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 29 de octubre de 1987,
el proyecto de Plan Parcial sobre or-
denación de terrenos situados en
suelo Urbanizable programado de
Monteagudo, redactado por los Ser-
vicios Técnicos Municipales, se so-
mete a información pública por plazo
de 1 mes en los locales de la Geren-
cia de Urbanismo, sitos en el edificio
del Mercado de Abastos del Carmen,
a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el <~Boletín Oficial
del Estado» . durinte cuyo plazo las
personas interesadas podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen
pertinentes a su derecho .

Murcia, a 25 de marzo de
1988.-El Teniente de Alcalde de
Urbamismo .

Recibidas definitivamente las
obras de «Abastecimiento de agua
potable a la pedanía de Portmán (2 ."
fase)>• : solicitada por el contratista
adjudicatario de las mismas don Va-
lentín Ferrer García, la devolución
de la fianza definitiva por importe de
320.440 pesetas . correspondiente a
las citadas obras, se hace público
para que durante el plazo de 15 días
contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» . puedan presentar reclama-
ciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible al adjudic:ttario por
razón del contrato garantizado .

La Unión, a 6 de febero de

1987.-F.I Alcaldc, Salvador Alcaraz

Pércz-

Número 306 6

MURCIA

Número 307 8

SAN JAVIER

Por don Mariano Martínez Vera,
se ha solicitado licencia para esta-
blecerla actividad de supermercado,
con emplazamiento en Avda . Mar
Menor, s/n de Santiago de la Ribera .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de o preceptuado en el ar-
tículo 30 de Reglamento de Activi-
dades Molestas,lnsalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
196L a fin de quienes se consideren
afectados de algún modo por la acti-
vidad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante .
el plazo de 10 días hábiles .

San Javier . 3 de marzo de
1988.-El Alcalde .

Número 317 8

LA UNIO N

F D 1 C T O

Número 297 9

CEHEGI N

E D 1 C T o

El Alcade de Cehegín ,
Hace saber : Que aprobado por el

Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de marzo actual,

el Presupuesto Unico Municipal para

el Ejercicio de 1988, el mismo queda
expuesto al público durante un pe-

Habiendo solicitado Kesimport .
S .L., licencia para la apertura de al-
macén y venta mayor conservas,
prod. I .ícteos y bebidas en Políg .
Ind . El Tiro, parcela 72, El Puntal,
se abre información pública para
que, en plazo de 10 días . puedan
formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, a 16 de marzo de
1988.-HI leniente-Alcalde vicepre-
sidente del Consejo de Gcrenciu .
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Número 319 0

ABANILLA

E D I C T O

Esta Corporación ha aprobado
definitivamente el Presupuesto Mu-
nicipal para 1988 con el siguiente re-
sumen por capítulos :

Capítulos ; conceptos ; pesetas .
ESTADO DE GASTOS :

A) Operaciones corrientes :
1 : remuneraciones del personal ;

65 .063 .267 pesetas .
2 : compra de bienes corrientes y

de servicios : 55 .212.110 pesetas .
3 : intereses ; 2.740 .293 pesetas .
4 : transferencias corrientes :

4.858 .584 pesetas .
B) Operaciones de capital :
6 ; inversiones reales : 48.055 .555

pesetas .
7 : transferencias de capital ;
8 : variación de activos financieros :

200 .000 pesetas .
9 : variación de pasivos financie-

ros : 4 .728 .610 pesetas .
Total del Presupuesto preventivo :

180 .858 .4 19 pesetas .
ESTADO DE INGRESOS :

A) Operaciones corrientes :
I ; impuestos directos : 18 .317 .920

pesetas .
2 : impuestos indirectos : 8 .649 .500

pesetas .
3 : tasas y otros ingresos ;

63.488.999 pesetas .
4 : transferencias corrientes :

45 .500.000 pesetas .
5 ; ingresos patrimoniales :

3 .801 .000 pesetas .
B) Operaciones de capital :
6: enajenación de inversiones rea-

les : -.
7 : transferencias de capital ;

4I .100.000 pesetas
. 8; variación de activos financieros :

1 .000 pesetas .
9 : variación de pasivos financie-

ros; - .

Total del Presupuesto preventivo :
180.858 .419 pesetas .

RESUMEN :
Importan los Gastos por todos

conceptos 180 .858.419 pesetas .
Importan los Ingresos por todos

conceptos 180 .858.419 pesetas .
Lo que se pone en conocimiento

del público, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 113 de Ia
Ley 7/85, de Bases de Régimen Lo-
cal, y 446 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril . a los
efectos de que los interesados en el
expediente puedan interponer re-
curso contencioso-administrativo
ante la Sala de la Audiencia Territo-
rial en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la pu-

blicación del presente edicto o, en su
caso, de la notificación personal al
interesado que presentó reclamación
contra la apropiación inicial del Pre-
supuesto .

En Abanilla, a 7 de abril de
1988.-El Alcalde .

Número 3057

MURCI A

A N U N C 1 O

De conformidad con el artículo
80 .3 de Ix Ley de Procedimiento ad-
ministrativo y 194 de Reglamento de
Organización . Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, se pone en conocimiento de
la persona cuyo domicilio ha resul-
tado desconocido, lo siguiente :

-De José y Benita Nicolás Sán-
chez, que el Consejo de la Gerencia
de Urbanismo, en sesión celebrada
el día 19 del pasado mes de febrero,
acordó aprobar definitivamente la
delimitación de un nuevo polígono
dentro del I .° del Plan Parcial Ciu-
dad Equipamientos n .° 2 ,

Contra el acuerdo transcrito, po-
drá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme al
artículo 237 .1 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de repo-
sición del artículo 52 de esta última
Ley, ante el Consejo de la Gerencia
de Urbanismo, en el plazo de 1 mes
desde la aparición del presente
anuncio en el RBoletín Oficial de la
Región de Murcia», así como cual-
quier otro rccurso que se estime
conveniente .

Murcia . 18 de marzo de 1988 .-El
Teniente-Alcalde de Urbanismo .

Número 305 9

LAS TORRES DE COTILLA S

A N U N C 1 O

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 46 y siguientes del Re-
glamento de Organización, Funcio-
namienlo y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales . por el pre-
sente, se hace público el Decreto de
esta Alcaldía . de fecha 15 de enero
de 1988, por el que se reestruclura la
Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, por dimisión de algu-
nos de sus micmbros, quedando en
la actualidad como ague :

Don José Beltrán Abellán ; don Vi-
cente Castillo Sánchez ; don Cristó-
bal Gómez Torres ; don Pedro Verdú
Ferntmdez .

Las Torres de Cotillas, a 24 de fe-
brero de 1988 .-El Alcalde .

Número 306 0

LAS TORRES DE COTILLA S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 46 y siguientes del Re-
glamento de Organización . Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, por el pre-
sente, se hace público el Decreto de
esta Alcaldía, de fecha 29 de enero
de 1988, por el que se reestructuran
las Tenencias de Alcaldía de este
Avuntamiento, por la dimisión pro-
ducida por algunos de sus miembros .
quedando en la actualdiad, como si-
guc :

L" Teniente de alcalde : don José
Beltrán Abellán : 2 .° Teniente de al-
calde : don Vicente Castillo Sánchez :
3 .° Teniente de alcalde : don Cristó-
bal Gómez Torres ; 4.° Teniente de
alcalde : don Pedro Verdú Fernán-
dez .

Las Torres de Cotillas, a 24 de fe-
brero de 1988.-El Alcalde .

Número 306 1

LAS TORRES DE COTILLA S

Por don Miguel Parra Fuentes, se
ha solicitado licencia para el estable-
cimiento y apertura de la actividad
destinada a : Taller de cerrajería, con
emplazamiento en calle Sagunto
n .° Il .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento dc lo preccptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insaubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
ti?rmular, por escrito, que presenta-
ran en la Secretaría del Ayunta-
micnto, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de 10 días há-
biles .

Las Torres de Cotillas, a 12 de fe-
brero de 1988 .-El Alcalde .


